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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL 
INTERNO DE CONVENCIONALIDAD RELATIVO A TRES INICIATIVAS PARA 
REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad le 
fue turnada la documentación que integra el expediente legislativo 
INI/070/LXIV/03/23 y sus acumulados INI/360/LXIV/06/23 e INI/414/LXIV/11/23, 
relativo a tres iniciativas para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche y del Acuerdo 
Reglamentario de Competencia y Metodología de Trabajo de las Comisiones del 
Congreso del Estado de Campeche, promovidas por integrantes de los grupos 
parlamentarios de los Partidos Movimiento Ciudadano, Revolucionario Institucional 
y Morena. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33 y 42 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 
 

Expedientes N°: INI/070/LXIV/03/23 y sus 
acumulados INI/360/LXIV/06/23, INI/414/LXIV/11/23. 
 
Asunto: Iniciativas para reformar, adicionar y derogar 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche y del Acuerdo 
Reglamentario de Competencia y Metodología de 
Trabajo de las Comisiones del Congreso del Estado 
de Campeche.  
 
Promoventes: Legisladores de los grupos 
parlamentarios de los Partidos Movimiento 
Ciudadano, Revolucionario Institucional y Morena. 
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Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisión. 
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 
determinando si son procedentes o no las iniciativas examinadas y de ser el caso, 
la propuesta que corresponda. 
 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de las iniciativas, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 7 de marzo de 2022, las diputadas y diputados Paul Alfredo Arce 
Ontiveros, Mónica Fernández Montúfar, Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Teresa 
Farías González y Jesús Humberto Aguilar Díaz del grupo parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano presentaron ante el Congreso Local la iniciativa para 
reformar los párrafos segundo y octavo del artículo 22; el artículo 23; los párrafos 
primero y segundo del artículo 39; la fracción IV del artículo 47; las fracciones IV y 
V del artículo 73; el artículo 74 y, la fracción IV del artículo 76; adicionar un penúltimo 
y último párrafo al artículo 2; la Sección Primera denominada “DEL PARLAMENTO 
ABIERTO” y la Sección Segunda denominada “DE LA REALIZACIÓN DE 
PARLAMENTOS” ambas del Capítulo Primero denominado “DISPOSICIONES 
GENERALES”; los párrafos tercero y cuarto al artículo 22; la fracción XXX del 
artículo 34; las fracciones IV Bis y IV Ter al artículo 47; el artículo 61 Bis; los párrafos 
segundo, tercero y cuarto al artículo 74 y, los párrafos segundo y tercero a la fracción 
IV del artículo 76 y, y derogar el párrafo séptimo del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Campeche; y para reformar la fracción VI del 
artículo 11; la fracción III del artículo 14 y, los párrafos segundo y tercero del artículo 
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17 y, adicionar un último párrafo al artículo 17 del Acuerdo Reglamentario de 
Competencia y Metodología de Trabajo de las Comisiones del Congreso del Estado 
de Campeche.     
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura en sesión de fecha 8 de marzo del 2022, 
turnándose a la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de 
Convencionalidad para su estudio y dictamen. 
 
3.- En reunión de trabajo de fecha 29 de abril de 2022, previa convocatoria emitida 
al efecto, la Diputación Permanente se pronunció mediante dictamen acumulado 
respecto de la iniciativa promovida por los legisladores del grupo parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano, específicamente solo por cuanto a las reformas y 
adiciones de diversas disposiciones del Acuerdo Reglamentario de Competencia y 
Metodología de Trabajo de las Comisiones del Congreso del Estado. Dictamen que 
fue sometido a la consideración del Pleno del Congreso en sesión de fecha 3 de 
mayo de 2022, procediéndose en consecuencia a la expedición del Acuerdo número 
43 de la LXIV Legislatura. 
 
4.- El 26 de junio de 2023, los legisladores Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Ricardo 
Miguel Medina Farfán, Laura Baqueiro Ramos y Karla Guadalupe Toledo Zamora 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron a la 
Asamblea Legislativa diversa iniciativa para reformar el artículo 27; el primer párrafo 
del artículo 41; la fracción IV del artículo 47; el párrafo segundo del artículo 61; las 
fracciones III y IV del artículo 73 y el párrafo primero del artículo 147; y adicionar un 
párrafo tercero al artículo 39; las fracciones IV Bis, IV Ter y IV Quater al artículo 47 
y, la fracción XIX Bis al artículo 125, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, así como para adicionar la fracción VIII Bis al artículo 11 y la fracción V 
Bis al artículo 12 del Acuerdo Reglamentario de Competencia y Metodología de 
Trabajo de las Comisiones del Congreso del Estado de Campeche. 
 
5.- Que esta iniciativa fue dada a conocer en sesión de fecha 3 de julio de 2023, 
turnándose a la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de 
Convencionalidad para su estudio y emisión del dictamen correspondiente. 
 
6.- Por su parte, el 17 de noviembre de 2023, los diputados y diputadas Balbina 
Alejandra Hidalgo Zavala, Irayde del Carmen Avilez Kantún, Dalila del Carmen Mata 
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Pérez, María del Pilar Martínez Acuña, Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Genoveva Morales Fuentes, Maricela Flores Moo, José Héctor Hernán Malavé 
Gamboa, César Andrés González David, Jorge Luis López Gamboa, Jorge Pérez 
Falconi y José Antonio Jiménez Gutiérrez, integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Morena, sometieron a la consideración de esta Soberanía la iniciativa para 
reformar la fracción XXVI del artículo 34; el párrafo segundo del artículo 39; las 
fracciones X y XV del artículo 48; los artículos 63 y 64; adicionar el párrafo cuarto 
del artículo 31 y, derogar la fracción III del artículo 48 y el artículo 64, todos de la 
Ley de Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche.        
 
7.- Por lo que a dicha promoción se le dio lectura en sesión del día 22 de noviembre 
de 2023, turnándose por la Presidencia de la Mesa Directiva a la Comisión de 
Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad para su estudio, 
análisis y dictaminación.  
 
8.- El 11 de diciembre de 2023 la Presidencia de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad convocó a sus integrantes 
para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de poner en estado 
de resolución las iniciativas en mención. 
 
9.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
 

SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Primero. Es procedente la acumulación de las iniciativas referidas en el Apartado 
de Antecedentes para su dictaminación conjunta por su íntima relación entre cada 
una de ellas. 
 
Segundo. Son procedentes las iniciativas presentadas con las modificaciones, 
motivos y fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Tercero. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva en 
turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en términos 
de ley. 
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 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Comisión de Puntos Constitucionales y Control 
Interno de Convencionalidad 
 
Esta Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad 
es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 
dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 
ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 
 
Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 
general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 
atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades 
de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público estatal según 
el instrumento de su creación. 
 
Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Puntos Constitucionales y Control 
Interno de Convencionalidad entre las comisiones ordinarias enumeradas en el 
artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es que se actualiza 
su competencia para poner en estado de resolución el asunto que nos ocupa.  
 
Segunda. Facultad de los promoventes   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
al Congreso del Estado. 
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De forma tal que, si las iniciativas a resolver fueron presentadas por los legisladores 
Paul Alfredo Arce Ontiveros, Mónica Fernández Montúfar, Hipsi Marisol Estrella 
Guillermo, Teresa Farías González y Jesús Humberto Aguilar Díaz del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano; así como por los legisladores 
Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Ricardo Miguel Medina Farfán, Laura Baqueiro Ramos 
y Karla Guadalupe Toledo Zamora del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; y por los diputados y diputadas Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala, Irayde del Carmen Avilez Kantún, Dalila del Carmen Mata Pérez, 
María del Pilar Martínez Acuña, Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Genoveva Morales Fuentes, Maricela Flores Moo, José Héctor Hernán Malavé 
Gamboa, César Andrés González David, Jorge Luis López Gamboa, Jorge Pérez 
Falconi y José Antonio Jiménez Gutiérrez, integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Morena, todos ellos en la LXIV Legislatura, es indudable que las propuestas 
que dieron origen a este dictamen son legítimas por haber sido instadas por sujetos 
con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Acumulación 
 
El artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, establece de 
manera enfática que cuando existan varias iniciativas sobre un mismo asunto o 
cuyos temas se relacionen entre sí, procederá su acumulación para ser analizadas, 
discutidas y resueltas todas ellas de manera conjunta, esto es, en un solo dictamen, 
con el objeto de evitar resoluciones contradictorias. 
 
Sobre esta premisa, es dable advertir que las tres iniciativas tienen por objeto 
modificar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Campeche, ya sea con reformas, adiciones o derogaciones. 
 
Además de ello, se aprecian propuestas coincidentes cuya finalidad última es 
impulsar acciones de parlamento abierto, así como de fortalecimiento del proceso 
legislativo, además de que una de ellas plantea la reconfiguración del órgano de 
gobierno y administración del Congreso. 
 
En ese sentido, este Órgano Parlamentario considera que no obstante de la 
complejidad de los temas que se ponen a consideración se suma la intención de 
establecerlos en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, 
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por lo que no puede obviarse su resolución de manera conjunta, más aún si las 
iniciativas, coinciden en afectar todo o en parte diversas disposiciones en las cuales 
se detallan temas relacionados con las propuestas de los iniciantes. 
 
Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad determina la acumulación 
de las tres iniciativas en mención, para que sean resueltas en un solo dictamen y 
así, evitar fallos legislativos que puedan contraponerse entre sí. 
 
Cuarta. Voluntad de los promoventes 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 
uno de los planteamientos que los promoventes proponen, así como las razones en 
que sostienen su procedencia a partir del estudio de las iniciativas, cuyas 
modificaciones que se proponen se ilustran a continuación: 
 
 

MODIFICACIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

INICIATIVA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE 

MOCI 

INICIATIVA DEL 
GRUPO 

PARLAMENTARIO 
DEL PRI 

INICIATIVA DEL 
GRUPO 

PARLAMENTARIO 
DE MORENA 

TEXTO VIGENTE DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO 

Artículo 2. […] 
 […] 
En el ejercicio de sus 
atribuciones y ámbito de 
competencia, el Poder 
Legislativo del Estado de 
Campeche garantizará, 
promoverá, protegerá y 
respetará los derechos 
humanos, de 
conformidad con los 
principios de 
universalidad, igualdad, 
interdependencia, 

  ARTÍCULO 2.- El 
ejercicio del Poder 
Legislativo del Estado 
se deposita en una 
asamblea de 
representantes 
populares o diputados 
electos directamente 
cada tres años, que 
podrán ser electos 
hasta por cuatro 
períodos 
consecutivos, de 
conformidad con lo 
dispuesto en la 
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indivisibilidad y 
progresividad. 
En el ejercicio de sus 
atribuciones, el Poder 
Legislativo del Estado, 
observará su 
funcionamiento en un 
marco democrático de 
Parlamento Abierto, con 
perspectiva de género, 
certeza, legalidad, 
transparencia, máxima 
publicidad e interés 
social, desde el diseño 
de proyectos legislativos 
y de resultados, a través 
de la expedición de 
leyes, decretos y 
acuerdos viables, 
eficientes y eficaces, que 
sean de su competencia 
legal o de orden 
constitucional; deberá 
implementar 
mecanismos que 
garanticen la 
transparencia y acceso a 
la información, rendición 
de cuentas, la 
participación ciudadana 
y el uso de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación, así como 
la evaluación de la 
práctica legislativa. 

Constitución Política 
del Estado de 
Campeche. La 
asamblea se denomina 
Congreso del Estado.  
 
El Congreso 
funcionará en Pleno o 
mediante comisiones, 
y tendrá como órganos 
de apoyo:  
 
I. La Secretaría General 
del Congreso;  
II. La Auditoría 
Superior del Estado; 
III. El Instituto de 
Estudios Legislativos; y  
IV. El Órgano Interno 
de Control del 
Congreso. 

Artículo 2-A.- Los 
diputados en el ejercicio 
de sus funciones 
observarán y promoverán 
la participación pacífica y 
organizada de la 
ciudadanía en los trabajos 

  Sin correlativo 



 
 

9 
 

legislativos, quien 
únicamente tendrá 
derecho a voz. 
A su vez, el Congreso del 
Estado promoverá una 
agenda de parlamento y 
gobierno abierto en los 
ámbitos estatal y 
municipal. 
Artículo 2-B.- Se 
considerarán y 
entenderán para este 
Congreso del Estado, 
como principios de 
Parlamento Abierto, de 
manera enunciativa más 
no limitativa, los 
siguientes: 
 
I. Derecho a la 
información. Garantizar 
y promover el derecho 
de acceso a la 
información sobre la que 
se produce, posee y 
resguarda, mediante 
mecanismos, sistemas, 
marcos normativos, 
procedimientos y 
plataformas, que 
permitan su acceso de 
manera simple, sencilla, 
oportuna, sin necesidad 
de tramitar solicitud 
alguna. 
II. Participación ciudadana 
y rendición de cuentas. 
Promover y respetar la 
participación de las 
personas interesadas en la 
integración y toma de 
decisiones en las 
actividades legislativas; 

  Sin correlativo 
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utilizando mecanismos y 
herramientas que faciliten 
la supervisión de sus 
tareas por parte de la 
población y demás 
organismos legalmente 
constituidos para ello. 
III. Información 
parlamentaria. Publicar, 
difundir y promover de 
manera activa la mayor 
cantidad de información 
para las personas, 
utilizando formatos 
sencillos, mecanismos de 
búsqueda simples y 
bases de datos en línea 
con actualización 
periódica, sobre: análisis, 
deliberación, votación, 
agenda parlamentaria, 
informes de asuntos en 
comisiones, órganos de 
gobierno y de las 
sesiones de comisiones y 
plenarias, así como de los 
informes recibidos de 
actores externos a este 
Congreso del Estado. 
IV. Información 
presupuestal y 
administrativa. Publicar y 
divulgar información 
oportuna y detallada 
sobre la gestión, 
administración y gasto del 
presupuesto asignado al 
Congreso del Estado, así 
como a los organismos 
que la integran: a saber, 
comisiones legislativas, 
personal de apoyo, grupos 
parlamentarios y 
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representantes populares 
en lo individual. 
V. Información sobre 
legisladores y servidores 
públicos. Requerir, 
resguardar y publicar 
información detallada 
sobre los representantes 
populares y los 
servidores públicos que 
integran el Congreso 
incluidas la declaración 
patrimonial y el registro 
de intereses de los 
representantes. 
VI. Información 
histórica. Presentar la 
información de la 
actividad legislativa que 
conforma un archivo 
histórico, accesible y 
abierto, en un lugar que 
se mantenga constante 
en el tiempo con una URL 
permanente y con 
hipervínculos de 
referencia de los 
procesos legislativos. 
VII. Datos abiertos y no 
propietario. Presentar la 
información con 
característica de datos 
abiertos, interactivos e 
históricos, utilizando 
software libre y código 
abierto y facilitando la 
descarga masiva de 
información en formatos 
de datos abiertos y de 
amplia compatibilidad. 
VIII. Accesibilidad y 
difusión. Asegurar que 
las instalaciones, las 
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sesiones y reuniones 
sean accesibles y 
abiertas al público, 
promoviendo la 
transmisión en tiempo 
real de los 
procedimientos 
parlamentarios por 
canales de comunicación 
abiertos. 
IX. Conflictos de 
interés. Regular, ordenar 
y transparentar las 
acciones de cabildeo, 
estableciendo 
mecanismos para evitar 
conflictos de intereses y 
asegurando la conducta 
ética de los 
representantes. 
X. Legislar a favor del 
gobierno abierto. Aprobar 
leyes y normas que 
favorezcan políticas de 
gobierno abierto en otros 
poderes y órdenes de 
gobierno, asegurándose 
de que en todas las 
funciones de la vida 
parlamentaria se 
incorporen estos 
principios. 
El Congreso del Estado 
aprobará los Lineamientos 
del Parlamento Abierto, 
propuesto por la Comisión 
de Parlamento Abierto 
que designe el Pleno, los 
cuales establecerán las 
bases para su debida 
implementación y 
funcionamiento. 
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A efecto de garantizar el 
derecho de acceso a la 
información pública, así 
como también, a la 
protección de datos 
personales de los sujetos 
obligados a los que hace 
referencia esta ley; toda 
información accesible y 
publicable que se genere 
por este Poder deberá 
estar sujeta a la 
normatividad aplicable. 
Artículo 2-C.- La 
información relacionada 
con la implementación 
del Parlamento Abierto 
deberá permanecer 
actualizada en la página 
de internet del Congreso 
del Estado, sujetándose 
para ello en lo 
conducente, a las 
disposiciones de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
Campeche, la Ley 
General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 
demás normatividad 
aplicable. 

  Sin correlativo 

Artículo 2-D.- El 
Congreso del Estado 
dentro de su página de 
internet, contará con un 
espacio para la recepción 
de quejas o denuncias, 
para lo cual deberá 
prever al menos lo 
siguiente: 
a) Formulario para 

  Sin correlativo 
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recabar datos del quejoso; 
b) Cuadro para 
capturar la información 
sobre la queja o denuncia; 
c) Folio de 
confirmación generado 
por el Congreso del 
Estado, y 
d) Respuesta a la queja o 
denuncia. 
Artículo 2-E.- El Congreso 
del Estado dentro de su 
página de internet, podrá 
crear y usar micrositios 
para ofrecer información 
concreta y clara acerca de 
un tema en particular, con 
el objetivo de generar una 
comunicación directa y de 
fácil acceso entre el Poder 
Legislativo y los 
ciudadanos. Los 
micrositios podrán 
realizarse para lo 
siguiente: 
I. Poner a consulta 
de la ciudadanía las 
iniciativas y proposiciones 
que se presenten al 
Congreso del Estado; 
II. Poner a disposición de 
la ciudadanía 
información que se 
genere o posea por parte 
del Congreso del Estado; 
III. Ofrecer a la 
ciudadanía un medio 
para la presentación de 
quejas o denuncias que 
sean competencia del 
Congreso del Estado; 
IV. Creación de foros de  
discusión sobre los  

  Sin correlativo 
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proyectos  de  legislación  
del Congreso del Estado, 
y 
V. Los demás que 
se consideren 
necesarios para el buen 
funcionamiento del 
parlamento abierto. 
Artículo 2-F.- Los 
micrositios para su 
funcionamiento deberán 
contener al menos lo 
siguiente: 
I. Información 
clara y precisa sobre el 
tema a tratar, así como 
los motivos de su 
creación; 
II. Área  de  consultas  
donde  el  ciudadano  
puede  analizar  y  
descargar  en formatos de 
mayor compatibilidad los 
documentos relacionados 
al tema, y 
III. Área de opinión donde 
toda persona interesada 
puede generar aportes y 
emitir opiniones que 
coadyuven al 
enriquecimiento del tema 
a tratar. 

  Sin correlativo 

Artículo 2-G.- El contenido 
de micrositios, denuncias, 
quejas o información 
relevante en materia 
legislativa producto de la 
aplicación de los 
Lineamientos del 
Parlamento Abierto, 
deberá ser distribuida a 
todos los diputados 

  Sin correlativo 
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integrantes del Congreso 
del Estado. 
La Secretaría General será 
la encargada de distribuir 
la información a través de 
los medios siguientes: 
I. Circulares; 
II. Correo electrónico; 
III. Informes Mensuales, y 
IV. Los demás que se 
consideren necesarios. 
 
La Secretaría General 
deberá prever la difusión 
anticipada y proactiva para 
que los diputados emitan 
sus opiniones o 
comentarios al respecto. 
Artículo 2-H.- Para la 
implementación del 
Parlamento Abierto, 
aunado a lo que 
establezcan sus 
Lineamientos, el 
Congreso del Estado, 
observará por lo menos 
lo siguiente: 
A) En materia de 
Transparencia y Acceso a 
la Información: 
I. Incluir el listado 
de sus integrantes y sus 
datos de contacto; sus 
comisiones y programas 
de trabajo; las actas, 
versiones 
estenográficas, registro 
de asistencia y, en su 
caso, justificantes de 
ausencias, formas de 
votación y calendario de 
sesiones. 
II. Publicar en 

  Sin correlativo 
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archivos digitales de 
mayor compatibilidad 
los documentos en 
versión pública de las 
iniciativas, así como sus 
resoluciones y/o 
dictámenes, y cualquier 
otro tipo de 
documentación que se 
genere con motivo de 
su discusión. 
B) En materia de 
Participación Ciudadana y 
Rendición de Cuentas: 
I. Promover la 
realización de audiencias, 
conferencias, consultas 
abiertas a la ciudadanía, 
foros, seminarios, talleres, 
entre otros, donde, con la 
finalidad de enriquecer los 
temas de debate, se 
sometan a consulta de la 
ciudadanía las iniciativas y 
proposiciones que se 
presenten al Congreso del 
Estado, procurando su 
realización a través del uso 
de las tecnologías de la 
información y de la 
comunicación, como un 
esquema y vía de 
interacción mucho más 
rápida y oportuna que le 
permita a los ciudadanos 
formar parte en la toma de 
decisiones. 
II. Habilitar en la 
página de internet del 
Congreso del Estado, un 
apartado para dar espacio 
y voz a los agentes 
sociales, entendiéndose 
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éstos como los 
ciudadanos, las 
instituciones, grupos, 
colectivos, asociaciones y 
organizaciones que directa 
o indirectamente sean 
relacionados con una 
iniciativa en específico, 
para que éstos hagan 
llegar sus comentarios, 
opiniones y 
observaciones, 
posibilitando y facilitando 
con ello, la participación 
debiendo en su caso, 
fomentar la 
comparecencia de los 
mismos, ante las propias 
comisiones 
dictaminadoras. 
III. Hacer público los 
gastos ejercidos, así 
como las contrataciones 
de asesorías, 
consultorías o de 
estudios que se realicen 
en las Comisiones, para el 
ejercicio de la 
dictaminación de las 
iniciativas. 
C) En materia de 
Ética y Probidad: 
I. Hacer públicas 
las declaraciones de 
conflicto de interés de 
los diputados, así como 
de las excusas que en su 
caso se presenten para 
participar en los 
procesos legislativos. 
II. Hacer públicas 
las reuniones celebradas 
con representantes de 
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grupos de interés y en su 
caso, entregar una copia 
de cualquier documento 
recibido por parte de 
éstos. 
III. Expedir el Código de 
Conducta que regirá el 
actuar de las y los 
diputados con motivo del 
ejercicio de sus funciones 
dentro y fuera del recinto 
Legislativo. 
D) En materia de 
Usos de las Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación: 
I. Se deberá de 
hacer uso eficiente y 
eficaz de las tecnologías 
de la información y 
comunicación, en los 
sistemas informáticos 
que para tal efecto 
utilice el Congreso del 
Estado. 
Artículo 2-I.- El Congreso 
conformará un Comité 
Técnico Asesor del 
Parlamento Abierto, el 
cual será honorífico y 
estará conformado por 7 
integrantes, y tendrá 
como objetivo contribuir 
al desarrollo, 
fortalecimiento y 
seguimiento de la 
implementación de la 
figura del Parlamento 
Abierto en el Estado. 
Para la conformación de 
dicho Comité, se deberá 
emitir una convocatoria 
pública, elaborada por la 

  Sin correlativo 
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Comisión de Parlamento 
Abierto que designe el 
Pleno del Congreso, 
dirigida a personas que 
no integren la 
legislatura y sus cuerpos 
de trabajo, como 
académicos, 
organizaciones de la 
sociedad civil, 
organismos nacionales e 
internacionales y/o de la 
actividad privada. 
La Secretaría Técnica del 
Comité recaerá en la 
presidencia de la propia 
Comisión de Parlamento 
Abierto. 
El Instituto de Estudios 
Legislativos, la Unidad 
de Transparencia y la 
Dirección General del 
Congreso del Estado, 
serán las áreas técnicas 
ejecutoras de los 
trabajos para la 
implementación del 
parlamento abierto. 
El Comité Técnico 
Asesor emitirá 
opiniones y 
recomendaciones sobre 
la implementación de la 
figura del parlamento 
abierto a la Presidencia 
de la Mesa Directiva y 
coadyuvará en la 
elaboración de los 
Lineamientos del 
Parlamento Abierto así 
como en la realización de 
los Parlamentos. 
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Artículo 2-J.- Para 
fomentar el 
conocimiento de las 
prácticas parlamentarias, 
el Congreso realizará 
anualmente, como 
órganos de participación 
ciudadana, de análisis, 
exposición, debate y 
deliberación, por lo 
menos los siguientes 
Parlamentos: 
I. De las Mujeres; 
II. De las Niñas y los 
Niños; 
III. De las Personas 
con Discapacidad, y 
IV. De las Personas 
Jóvenes; 

   

Artículo 2-K.- La Comisión 
de Parlamento Abierto, en 
coordinación con el 
Comité Técnico Asesor 
del Parlamento Abierto, y 
la comisión a la que 
corresponda, serán 
responsables de la 
elaboración y desarrollo 
de todas y cada una de las 
etapas de los siguientes 
Parlamentos: 
I. Del Parlamento de las 
Mujeres, la Comisión de 
Igualdad de Género; 
II. Del Parlamento de las 
Niñas y los Niños, la 
Comisión de Derechos 
Humanos y Asunto de 
Familia; 
III. Del Parlamento de las 
Personas con 
Discapacidad, la 

  Sin correlativo 
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Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, y 
IV. Del Parlamento de las 
Personas Jóvenes, la 
Comisión de la Juventud. 
La Comisión de 
Parlamento Abierto, 
organizará dichos 
parlamentos, mediante 
convocatoria emitida en 
conjunto con el Comité 
Técnico Asesor y por las 
Comisiones responsables, 
en la que se establecerán 
los requisitos y 
procedimientos para su 
instalación y desarrollo. 
Artículo 22. […] 
[…] 
La Junta se integrará en la 
forma siguiente: un 
presidente, un 
vicepresidente, un 
secretario, un primer 
vocal y un segundo 
vocal. 
La presidencia, 
vicepresidencia y la 
primera vocalía se 
rotarán al inicio de cada 
año de ejercicio 
constitucional de la 
Legislatura, entre los 
Coordinadores del 
grupo parlamentario 
mayoritario y de los 
grupos parlamentarios 
que integren la primera 
y segunda minoría, sin 
que sea posible que el 
mismo coordinador se 
desempeñe en el mismo 
cargo en más de una 

  ARTÍCULO 22.- La 
Junta de Gobierno y 
Administración 
expresa la pluralidad 
del Congreso, se 
constituye con los 
coordinadores y 
subcoordinadores de 
los grupos 
parlamentarios en él 
representados. Los 
miembros de la Junta 
no podrán formar 
parte de la Mesa 
Directiva.  
La Junta se integrará 
en la forma siguiente: 
I. Un presidente que lo 
será el coordinador del 
grupo parlamentario 
mayoritario;  
II. Un vicepresidente 
que lo será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
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ocasión, quedando 
como sigue: 
I. Durante el 
primer año de ejercicio 
constitucional el 
presidente será el 
coordinador del grupo 
parlamentario 
mayoritario; el 
vicepresidente será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
conforme la primera 
minoría y el primer vocal 
será el coordinador del 
grupo parlamentario 
que conforme la 
segunda minoría. 
II. Durante 
el segundo año ejercicio 
constitucional el 
presidente será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
conforme la primera 
minoría; el 
vicepresidente será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
conforme la segunda 
minoría y el primer vocal 
será el coordinador del 
grupo parlamentario 
mayoritario. 
III. Durante el tercer 
año ejercicio 
constitucional el 
presidente será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
conforme la segunda 
minoría; el 
vicepresidente será el 

conforme la primera 
minoría;  
III. Un secretario que 
lo será el primer 
subcoordinador del 
grupo parlamentario 
mayoritario;  
IV. Un primer vocal 
que lo será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
conforme la segunda 
minoría; y  
V. Un segundo vocal 
que lo será el segundo 
subcoordinador del 
grupo parlamentario 
mayoritario.  
En el supuesto de que 
dos o más grupos 
parlamentarios estén 
conformados por 
similar número de 
diputados, la calidad 
de grupo 
parlamentario 
mayoritario 
corresponderá al que 
esté integrado por 
más diputados electos 
por el principio de 
mayoría relativa.  
De haber más grupos 
parlamentarios sus 
coordinadores se 
integrarán a la Junta 
ocupando, según les 
corresponda por la 
minoría que 
representen, la tercera 
y subsiguientes 
vocalías.  



 
 

24 
 

coordinador del grupo 
parlamentario 
mayoritario y el primer 
vocal será el 
coordinador del grupo 
parlamentario que 
conforme la primera 
minoría. 
La secretaría y la segunda 
vocalía corresponderá a 
los subcoordinadores de 
los grupos parlamentarios 
que presidan. 
 
[…] 
 
[…] 
 
PÁRRAFO SÉPTIMO (Se 
deroga) 
 
La Junta de Gobierno y 
Administración se 
integrará e instalará en la 
segunda sesión ordinaria 
que celebre el Congreso 
durante el primer 
período ordinario de 
sesiones de cada uno de 
los años de ejercicio 
constitucional de la 
Legislatura. 
 
[…] 
 

A efecto de observar el 
principio de 
gobernabilidad, por 
cada una de esas 
vocalías adicionales se 
atribuirá otra al grupo 
parlamentario 
mayoritario, cuyo 
miembro será 
escogido y designado 
por mayoría de votos 
de los cinco 
integrantes originales 
de dicha Junta de 
Gobierno y 
Administración.  
La Junta de Gobierno y 
Administración se 
integrará e instalará 
en la segunda sesión 
ordinaria que celebre 
el Congreso durante el 
primer período 
ordinario de sesiones 
de su primer año de 
ejercicio 
constitucional.  
En sus faltas 
temporales, el 
presidente será 
suplido por el 
vicepresidente; y el 
secretario será suplido 
por el primer vocal. 
Cuando la falta sea 
definitiva la vacante o 
vacantes serán 
cubiertas por los 
correspondientes 
subcoordinadores, y a 
falta de éstos por el 
diputado que el 
respectivo grupo 
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parlamentario 
designe. 

Artículo 23.- Quienes 
integren la Junta de 
Gobierno y 
Administración no 
podrán suspender 
actividades en los 
periodos de receso. Sus 
atribuciones se 
sujetarán, en lo 
conducente, a las 
señaladas para los 
miembros de la Mesa 
Directiva del Congreso. 
 

  ARTÍCULO 23.- 
Quienes integren la 
Junta de Gobierno y 
Administración 
ejercerán sus cargos 
durante todo el 
ejercicio de la 
Legislatura, sin que 
suspendan actividades 
en los períodos de 
receso. Sus 
atribuciones se 
sujetarán, en lo 
conducente, a las 
señaladas para los 
miembros de la Mesa 
Directiva del 
Congreso. 

 
 
 
 

ARTÍCULO 27.- La 
Junta de Gobierno y 
Administración 
sesionará cuando 
menos una vez por 
semana para atender 
los asuntos de su 
competencia. Para la 
validez de los 
acuerdos que adopte 
se requerirá la 
presencia de cuando 
menos la mitad más 
uno de sus 
integrantes, 
incluyendo a su 
presidente, salvo que 
éste se encuentre de 
licencia o comisión 
caso en el que la 
presencia requerida 
será la del 
vicepresidente. Las 

 ARTÍCULO 27.- La 
Junta de Gobierno y 
Administración 
sesionará únicamente 
cuando los asuntos de 
su competencia lo 
ameriten y así lo 
disponga el presidente 
de la misma. Para la 
validez de los acuerdos 
que adopte se 
requerirá la presencia 
de cuando menos la 
mitad más uno de sus 
integrantes, 
incluyendo a su 
presidente, salvo que 
éste se encuentre de 
licencia o comisión 
caso en el que la 
presencia requerida 
será la del 
vicepresidente. Las 
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reuniones de la Junta 
serán privadas.  
 

reuniones de la Junta 
serán privadas. 
A las sesiones de la 
Junta, a invitación de 
su presidente, podrán 
asistir, con voz pero sin 
voto, los diputados 
que no formen parte 
de algún Grupo 
Parlamentario, con el 
único propósito de 
que expresen su 
opinión sobre los 
asuntos que se traten 
en la respectiva sesión 
y que sean de su 
interés o del de su 
partido político. 
Cuando haya dos 
diputados de un 
mismo partido político 
quien asistirá a la 
sesión será el que de 
entre ellos escojan. 

  ARTÍCULO 31.- (…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
Las sesiones de 
las comisiones 
serán públicas y 
deberán poner a 
disposición toda 
la información 
que genere, 
reciba o se 
encuentre en 
posesión a través 
de medios 
electrónicos, en 
formatos de 

ARTÍCULO 31.- Las 
comisiones, como 
forma de organización 
interna del trabajo 
legislativo, se 
constituyen por 
mandato de ley o por 
acuerdo del Pleno del 
Congreso para el 
adecuado 
cumplimiento de sus 
atribuciones y 
responsabilidades. 
 
En las comisiones se 
dictamina, investiga, 
consulta, analiza, 
evalúa, debate y 
resuelve sobre las 
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datos abiertos y 
sin restricción 
alguna. 
 
(…) 
 
 

materias de su 
competencia.  
 
El Congreso contará 
con comisiones 
ordinarias y especiales 
que se integran y 
funcionan en términos 
de la Constitución 
Política del Estado, de 
esta ley y demás 
disposiciones legales y 
reglamentarias que les 
sean aplicables. 
 
A falta de norma 
expresa, en lo 
procedente, son 
aplicables a las 
comisiones las reglas 
establecidas para el 
Pleno del Congreso. 

Artículo 34. […] 
[…] 
 
XXX. La Comisión de 
Parlamento Abierto. 
[…] 

 ARTÍCULO 34.- (…) 
I. al XXV. ….. 
 
XXVI. La Comisión 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información 
Pública y 
Anticorrupción. 
 
……. 

ARTÍCULO 34.- Son 
comisiones ordinarias:  
I. La Comisión de 
Puntos 
Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad;  
II. La Comisión de 
Gobernación y 
Protección Civil;  
III. La Comisión de 
Finanzas y Hacienda 
Pública;  
IV. La Comisión de 
Control Presupuestal y 
Contable;  
V. La Comisión de 
Patrimonio del Estado 
y de los Municipios;  
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VI. La Comisión de 
Desarrollo Social y 
Regional;  
VII. La Comisión de 
Desarrollo Rural; VIII. 
La Comisión de 
Desarrollo Económico;  
IX. La Comisión de 
Desarrollo Turístico y 
promoción del 
Patrimonio Mundial; 
X. La Comisión de 
Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas;  
XI. La Comisión de 
Salud;  
XII. La Comisión de 
Educación; 
XIII. La Comisión de 
Cultura;  
XIV. La Comisión de 
Procuración e 
Impartición de 
Justicia;  
XV. La Comisión de 
Seguridad Pública y 
Protección a la 
Comunidad;  
XVI. La Comisión de 
Derechos Humanos y 
de Asuntos de Familia;  
XVII. La Comisión de 
Pesca;  
XVIII. La Comisión de 
Fortalecimiento 
Municipal;  
XIX. La Comisión de 
Igualdad de Género;  
XX. La Comisión de 
Atención a Grupos 
Vulnerables;  
XXI. La Comisión de 
Asuntos Indígenas;  
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XXII. La Comisión de la 
Juventud; 
XXIII. La Comisión de 
Ciencia y Tecnología;  
XXIV. La Comisión de 
Medio Ambiente y 
Desarrollo 
Sustentable;  
XXV. La Comisión de 
Recursos Hidráulicos; 
y  
XXVI. La Comisión de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
XXVII. La Comisión de 
Deporte y Cultura 
Física;  
XXVIII. La Comisión de 
Desarrollo Energético 
Sustentable; y  
XXIX. La Comisión de 
Trabajo y Previsión 
Social. 

Artículo 39.- Cuando la 
presidencia de una 
comisión ordinaria 
reciba el asunto que se 
turne al conocimiento de 
ésta, citará a los demás 
integrantes de la misma, 
determinando el día y la 
hora en que deberán 
reunirse para sesionar, 
notificándoles en un 
plazo de por lo menos 
veinticuatro horas de 
anticipación. Las 
sesiones deberán 
realizarse en las 
instalaciones del Palacio 
Legislativo. Para la 
validez de las sesiones, 

ARTÍCULO 39.-……..  
 
………. 
 
Los dictámenes que 
se vayan a someter a 
análisis y discusión 
en una sesión de 
Comisión deberán ser 
distribuidos a sus 
integrantes con al 
menos 72 horas de 
anticipación. En 
ningún se podrá 
someter a análisis y 
discusión un 
dictamen que no 
haya sido 

ARTÍCULO 39.- (…) 
 
El miembro de 
una comisión que 
disienta de lo 
dictaminado por 
la mayoría podrá 
expresar sus 
razones por 
escrito, mismo 
que deberá 
agregarse al 
dictamen, 
informe, u 
opinión, como 
voto particular 
para hacerlo del 
conocimiento de 
la asamblea, Las 

ARTÍCULO 39.- Cuando 
la presidencia de una 
comisión ordinaria 
reciba el asunto que se 
turne al conocimiento 
de ésta, de inmediato 
citará a los demás 
integrantes de la 
misma, determinando 
el día y la hora en que 
deberán reunirse para 
sesionar. Las sesiones 
deberán realizarse en 
las instalaciones del 
Palacio Legislativo. 
Para la validez de las 
sesiones, así como 
para la emisión de los 
dictámenes, informes 
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así como para la emisión 
de los dictámenes, 
informes y opiniones, se 
requerirá mayoría de 
concurrencia y de votos 
de los integrantes de la 
comisión. 
El miembro de una 
comisión que disiente de 
lo dictaminado por la 
mayoría podrá expresar 
sus razones por escrito, 
mismo que deberá 
agregar al dictamen, 
informe su opinión, 
como voto particular 
para hacerlo del 
conocimiento de la 
asamblea. Las sesiones  
de  las  comisiones  
ordinarias  por  regla  
general serán  públicas, 
pudiendo ser privadas, 
según lo determinen los 
integrantes de la misma, 
en observancia a lo 
dispuesto en el artículo 
64 de esta Ley. 

previamente 
circulado. 
 

sesiones de las 
comisiones 
ordinarias serán 
públicas. 

y opiniones, se 
requerirá mayoría de 
concurrencia y de 
votos de los 
integrantes de la 
comisión.  
 
El miembro de una 
comisión que disienta 
de lo dictaminado por 
la mayoría podrá 
expresar sus razones 
por escrito, mismo que 
deberá agregarse al 
dictamen, informe u 
opinión, como voto 
particular para hacerlo 
del conocimiento de la 
asamblea. Las sesiones 
de las comisiones 
ordinarias podrán ser 
públicas o privadas, 
según lo determine su 
presidente, 
atendiendo a la 
naturaleza del asunto. 

 ARTÍCULO 41.- Toda 
comisión deberá 
emitir dictamen sobre 
el asunto que se le 
turne en un plazo no 
mayor de quince días 
hábiles, contados a 
partir de la fecha que 
su presidencia lo 
reciba. Los 
dictámenes 
debidamente 
firmados por todos 
sus integrantes, 
deberán ser 

 ARTÍCULO 41.- Toda 
comisión deberá 
emitir dictamen sobre 
el asunto que se le 
turne en un plazo no 
mayor de quince días, 
contados a partir de la 
fecha en que su 
presidente lo reciba. Si 
para la emisión del 
dictamen se ameritase 
la consulta técnica y de 
opinión pública, el 
término se contará a 
partir del día siguiente 
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remitidos a la Mesa 
Directiva a través de 
la Secretaría General 
en un plazo no mayor 
a 48 horas. 
 
Si para la emisión del 
dictamen se 
ameritase la consulta 
técnica y de opinión 
pública, el término se 
contará a partir del 
día siguiente a aquél 
en que se realice el 
foro de presentación 
de conclusiones.  
 
……… 
 

a aquél en que se 
realice el foro de 
presentación de 
conclusiones.  
 
Si por la naturaleza del 
asunto se requiriese 
de un plazo mayor 
para la emisión del 
dictamen, el Congreso 
a petición del 
presidente de la 
comisión ordinaria, 
formulada antes de 
que expire el plazo, 
podrá prorrogarlo por 
un lapso no mayor a 
treinta días. 

Artículo 47.- […] 
 
[…] 
IV. Participar en igualdad 
de condiciones en el 
desarrollo de las sesiones, 
reuniones, debates, 
discusiones, votaciones y 
cualquier otro evento que 
se realicen en el Pleno del 
Congreso y en comisiones; 
IV bis. Recibir con por lo 
menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación a 
la sesión del Pleno, los 
Dictámenes que serán 
sometidos a debate y 
votación durante la 
misma, a fin de 
garantizar un debido 
análisis de los asuntos. 
IV ter. Recibir con por lo 
menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación a 

ARTÍCULO 47.- Son 
derechos de los 
diputados: 
  
IV. Participar en 
respeto a la 
pluralidad 
democrática en 
igualdad de 
condiciones en el 
desarrollo de las 
sesiones, reuniones, 
debates, discusiones, 
votaciones y 
cualquier otro evento 
que se realicen en el 
Pleno del Congreso y 
en comisiones; 
IV BIS. Recibir con al 
menos 48 horas de 
anticipación a la 
sesión ordinaria o 
extraordinaria de 

 ARTÍCULO 47.- Son 
derechos de los 
diputados: 
 
I. Presentar iniciativas 
de ley o de decreto 
ante el Pleno del 
Congreso o su 
Diputación 
Permanente; 
II. Presentar 
proposiciones ante el 
Pleno del Congreso o 
su Diputación 
Permanente;  
III. Presentar 
excitativas, mociones, 
solicitudes, preguntas 
parlamentarias y votos 
particulares;  
IV. Participar en las 
sesiones, reuniones, 
debates, discusiones, 
votaciones y cualquier 
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la sesión del Pleno, el 
acta de la sesión de 
Comisiones, a través de 
la cual se aprobaron los 
Dictámenes que serán 
sometidos a debate y 
votación durante la 
misma. 
[…] 
 
 
 

que se trate el Orden 
del Día de la misma; 
IV Ter. Tener acceso a 
consulta de la Gaceta 
Parlamentaria con al 
menos 48 horas de 
anticipación a la 
sesión ordinaria o 
extraordinaria de 
que se trate; 
IV Quater. Recibir 48 
horas después del 
cierre de las sesiones 
de las comisiones en 
la que participen, las 
actas de dichas 
sesiones, así como 
los dictámenes y 
cualquier documento 
que se haya votado 
en las mismas, 
mismos que deberán 
estar debidamente 
firmados por todos 
los integrantes. 
  
 

otro evento que se 
realicen en el Pleno del 
Congreso y en 
comisiones;  
V. Formar parte de un 
grupo parlamentario;  
VI. Elegir y ser electos 
para integrar la 
Comisión de Enlace en 
Materia de 
Fiscalización, la 
Comisión de Enlace de 
Estudios Legislativos, 
la Mesa Directiva y las 
comisiones ordinarias 
y especiales;  
VII. Ser electos o 
designados para 
participar en 
delegaciones, foros, 
consultas y reuniones 
en los que participe el 
Congreso;  
VIII. Solicitar y recibir 
información, por sí 
mismos o por 
conducto del órgano 
legislativo 
competente, a las 
autoridades y 
entidades de orden 
público federal, estatal 
y municipal, para el 
adecuado desarrollo 
de su función 
legislativa; 
IX. Solicitar y recibir 
información de las 
instancias 
administrativas, 
parlamentarias y de 
investigación del 
Congreso del Estado;  



 
 

33 
 

X. Solicitar a la Junta 
de Gobierno y 
Administración el 
apoyo en materia de 
comunicación social, 
conforme a la 
disponibilidad 
presupuestal, para la 
difusión de sus 
actividades oficiales 
de carácter legislativo;  
XI. Promover ante las 
instancias 
competentes la 
atención de peticiones 
y solicitudes de 
gestiones que se les 
formulen de acuerdo a 
la representación que 
ostentan; 
XII. Contar con una 
identificación oficial 
que acredite el cargo;  
XIII. Disponer de los 
recursos económicos, 
humanos, materiales, 
tecnológicos y de 
información que les 
sean asignados 
conforme a la 
disponibilidad 
presupuestaria para 
desempeñar su cargo 
con dignidad y 
eficiencia;  
XIV. Percibir la dieta 
que se apruebe en el 
presupuesto 
correspondiente la 
que será, sin 
restricción alguna, 
objeto del derecho de 
acceso a la 
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información pública de 
los representados. La 
dieta y demás 
prestaciones a que 
tengan derecho serán 
iguales para todos los 
diputados, salvo para 
aquellos que integren 
la Mesa Directiva y la 
Junta de Gobierno y 
Administración 
mismos que podrán 
recibir una 
compensación 
adicional por acuerdo 
del Pleno del 
Congreso;  
XV. Solicitar y, en su 
caso, obtener licencia 
para separarse 
temporalmente del 
ejercicio de su cargo;  
XVI. Solicitar a la Mesa 
Directiva y, en su caso, 
obtener la protección 
a la inviolabilidad de la 
función parlamentaria 
por el impulso de actos 
y opiniones de orden 
parlamentario. Este 
derecho se extenderá 
a quienes hayan sido 
diputados y una vez 
concluido su encargo 
se les pretenda exigir 
responsabilidad penal, 
civil o administrativa 
por esos actos u 
opiniones; y  
XVII. Ser electos hasta 
por cuatro períodos 
consecutivos, siempre 
y cuando la 
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postulación sea 
realizada por el mismo 
partido o por 
cualquiera de los 
partidos integrantes 
de la coalición que los 
hubiere postulado, 
con las salvedades que 
establece la 
Constitución Política 
del Estado de 
Campeche;  
XVIII. Los demás que 
les confieran otras 
disposiciones legales y 
reglamentarias. 

  ARTÍCULO 48.- (…) 
 
I. (…) 

 
II. (…) 
 
III. Se deroga 
 
IV. a IX. (…) 
 
X.  Asistir a las 
sesiones y actos 
oficiales a los que 
fueron 
convocados; 
 
XI. a XIV. (…) 
 
XV. Guardar 
absoluta reserva 
sobre la 
información que 
se clasifique con 
carácter de 
reservada, 
conforme a las 

ARTÍCULO 48.- Son 
obligaciones de las y 
los diputados: 
I. Asistir puntualmente 
a todas las sesiones a 
las que se les 
convoque por el 
Congreso o la 
Diputación 
Permanente. En las 
sesiones que se lleven 
a cabo en el Pleno 
registrarán su 
asistencia en el 
sistema electrónico, el 
cual se apertura con el 
apoyo de la Secretaría 
General del Congreso 
treinta minutos antes 
de la hora fijada para 
el inicio de la sesión 
que se trate y se 
cerrará en el momento 
en que aquéllas 
inicien, a indicación 
previa de la o el 
Presidente.  
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leyes aplicables 
para dicho fin; 
 
XVI. a XIX. (…) 
 

En el caso de que el 
sistema electrónico 
haya cerrado y se 
incorpore de forma 
posterior algún 
diputada o diputado, 
se pedirá a la Primera 
Secretaría el registro 
correspondiente, 
mismo que deberá ser 
leído en la sesión 
atinente para que 
quede constancia del 
mismo.  
II. Permanecer en la 
Cámara o Salón de 
Sesiones desde la 
apertura hasta la 
clausura de las 
sesiones;  
III. Durante los 
períodos de sesiones, 
residir en la población 
en donde tenga su 
sede el Congreso; 
 IV. Desempeñar 
inexcusablemente los 
cargos para los cuales 
se les elija o designe 
por el Congreso, la 
Diputación 
Permanente o la Junta 
de Gobierno y 
Administración;  
V. Cuando formen 
parte de una comisión, 
asistir con puntualidad 
a las sesiones de la 
misma, previo 
llamamiento de quien 
la presida;  
VI. Cumplir oportuna y 
eficazmente con todas 
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las comisiones que se 
les asignen;  
VII. Solicitar y obtener 
licencia de la 
presidencia de la Mesa 
Directiva cuando por 
causa justificada 
necesiten abandonar 
la Cámara durante el 
curso de una sesión. 
No se concederá 
permiso alguno 
cuando la existencia 
de quórum se ponga 
en riesgo; 
VIII. Solicitar y obtener 
licencia de la 
presidencia de la Mesa 
Directiva o de la 
Diputación 
Permanente, para 
participar como 
candidato a otro cargo 
de elección popular, 
siempre y cuando la 
concesión de la 
licencia no 
contravenga lo que al 
respecto se disponga 
en la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o 
en la particular del 
Estado; 
IX. Guardar el orden y 
la compostura que el 
cargo les impone, en el 
interior de la Cámara, 
en las sesiones y en 
todo acto de carácter 
oficial;  
X. Asistir a las sesiones 
y actos oficiales 
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portando una 
vestimenta adecuada 
a su investidura, 
absteniéndose de 
utilizar ropa propia de 
eventos informales 
(pantalones cortos o 
shorts, bermudas, de 
mezclilla, sudaderas, 
camisetas, etc.);  
XI. Observar las reglas 
de urbanidad y 
cortesía para con los 
integrantes del 
Congreso e invitados 
al recinto oficial o a 
todo acto del 
Congreso;  
XII. Observar, dentro y 
fuera del recinto 
oficial, una conducta y 
comportamiento 
acorde con la 
responsabilidad de 
representantes del 
pueblo;  
XIII. Evitar, durante sus 
intervenciones en la 
tribuna o en cualquier 
otro acto, el afectar o 
lesionar la dignidad de 
otro miembro del 
Congreso o de 
terceros;  
XIV. Evitar el uso de 
palabras o términos 
obscenos, groseros o 
despectivos en el 
transcurso de los 
debates;  
XV. Guardar absoluta 
reserva sobre todos 
aquellos asuntos 
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tratados en el seno de 
las comisiones 
ordinarias o 
especiales;  
XVI. Evitar 
obstaculizar, de 
cualquiera forma y por 
cualquier medio, el 
desarrollo de los 
procesos legislativos; e 
informar a la Mesa 
Directiva o a la Junta 
de Gobierno y 
Administración de los 
asuntos competencia 
del Congreso en los 
que tengan interés 
económico o beneficio 
personal y excusarse 
de participar en las 
gestiones, trámites y 
procedimientos 
relativos;  
XVII. Integrarse al 
correspondiente 
Grupo Parlamentario;  
XVIII. Dentro del 
ámbito de su 
competencia 
constitucional, ser los 
promotores o gestores 
de sus mandantes en 
la detección de 
soluciones a los 
problemas que les 
planteen; y  
XIX. Las demás que les 
impongan esta ley u 
otras disposiciones 
legales y 
reglamentarias. 

 ARTÍCULO 61.- …….  
 

 ARTÍCULO 61.- 
Durante los períodos 
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Las sesiones tendrán 
lugar en el día y a la 
hora que la 
presidencia de la 
Mesa Directiva 
determine, teniendo 
la obligación de 
expedir la 
convocatoria para 
quienes integran el 
Congreso con al 
menos 48 horas de 
anticipación. La 
Convocatoria deberá 
incluir el Orden del 
Día de la sesión.  
 
………. 

ordinarios el Congreso 
sesionará, cuando 
menos, dos veces por 
semana. Si el buen 
despacho de los 
negocios lo exige 
sesionará 
semanalmente las 
veces que sea 
necesario. Para 
celebrar sesiones 
todos los días y horas 
son hábiles.  
 
Las sesiones tendrán 
lugar en el día y a la 
hora que la 
presidencia de la Mesa 
Directiva determine y 
haga saber con la 
debida anticipación a 
los miembros del 
Congreso; su duración 
sólo tendrá como 
límite él haberse 
agotado los asuntos 
previstos para tratar 
en ellas.  
 
En las sesiones cuya 
duración sea muy 
prolongada, la 
presidencia de la Mesa 
Directiva 
discrecionalmente 
dispondrá los recesos 
que sean necesarios. 

Artículo 61 Bis.- Dentro 
de los periodos 
ordinarios, el Congreso 
sesionará, al menos una 
vez durante la 
Legislatura, en cada uno 

  Sin correlativo 
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de los municipios del 
Estado. 
 
  ARTÍCULO 62.- 

Todas las 
sesiones del 
Congreso tendrán 
el carácter de 
públicas. 
 
Las sesiones que 
exijan ser 
reservadas 
deberán fundarse 
y motivarse 
conforme a la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública.  

ARTÍCULO 62.- Las 
sesiones del Congreso 
podrán ser públicas o 
reservadas. 

  ARTÍCULO 63.- 
Sesión pública es 
aquella a la que 
cualquier 
persona tiene 
acceso sin 
importar su 
origen étnico o 
nacional, género, 
edad, 
discapacidades, 
condición social, 
condiciones de 
salud, estado civil 
y preferencias. 

ARTÍCULO 63.- Sesión 
pública es aquella a la 
que cualquiera 
persona mayor de 
edad tiene acceso, 
antes de que la misma 
se inicie. Iniciada la 
sesión las puertas de la 
Cámara o Salón de 
Sesiones deberán 
cerrarse y permanecer 
así hasta su clausura, 
con la finalidad de 
evitar que se distraiga 
la atención de los 
legisladores. 

  ARTÍCULO 64.- Se 
deroga 

ARTÍCULO 64.- Sesión 
reservada es aquella a 
la cual sólo tienen 
acceso los diputados y 
el personal al servicio 
del Poder Legislativo. 
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En sesión reservada se 
tratarán:  
I. Los asuntos que por 
su naturaleza exijan 
reserva;  
II. Los asuntos de 
carácter interno del 
Congreso;  
III. Las acusaciones en 
contra de los 
diputados y demás 
servidores públicos 
dependientes del 
Poder Legislativo;  
IV. Las acusaciones en 
contra del Gobernador 
y titulares de las 
dependencias y 
entidades de la 
Administración 
Pública del Estado;  
V. Las acusaciones en 
contra de los 
Magistrados del 
Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y 
Jueces de Primera 
Instancia;  
VI. Las acusaciones en 
contra de los 
Presidentes de 
Ayuntamientos y 
Juntas Municipales; y  
VII. Los asuntos que a 
juicio de la presidencia 
de la Mesa Directiva lo 
requieran.  
 
En estas sesiones, bajo 
pena de sanción, 
queda estrictamente 
prohibido a quienes 
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tengan acceso a ellas 
el divulgar lo tratado. 

Artículo 73.- […] 
 
[…] 
 
IV. El dictamen se 
distribuirá entre las 
diputadas y los 
diputados, con al menos 
48 horas de anticipación 
a la sesión de Pleno en 
que este será sometido 
a discusión, para el 
cumplimiento del 
referido plazo no se 
contarán días inhábiles. 
En el desarrollo de dicha 
sesión, en atención a lo 
establecido en el orden 
del día, se dará lectura al 
dictamen y 
posteriormente a la 
iniciativa que lo 
provocó; esta lectura 
podrá ser omitida 
cuando por consenso 
mayoritario la asamblea 
determine dispensarla 
de parte. 
V. Leído el dictamen se 
procederá a su discusión 
por la asamblea conforme 
a las disposiciones 
contenidas en el Capítulo 
Undécimo. La aprobación 
del dictamen conllevará 
la aprobación de la 
iniciativa o proyecto, si 
aquel se emitió 
recomendando su 
aprobación. La minuta de 
ley o decreto contenida 

ARTÍCULO 73.- …..  
I. a II. …. 
III. Las comisiones 
ordinarias, dentro del 
plazo que esta misma 
ley señala, analizarán 
la iniciativa y emitirán 
dictamen 
recomendando a la 
asamblea la 
aprobación, en su 
integridad o con 
modificaciones, o 
bien el rechazo de la 
iniciativa de ley, 
decreto o acuerdo. En 
caso de aprobación, 
el dictamen 
contendrá la minuta 
proyecto de ley, 
decreto o acuerdo 
que proponga la 
comisión o 
comisiones. El 
dictamen deberá ser 
remitido a la Mesa 
Directiva dentro del 
plazo de 48 horas 
posteriores al cierre 
de la sesión de 
comisión o 
comisiones; 
IV. El dictamen se 
hará del 
conocimiento de la 
asamblea con al 
menos 48 horas de 
anticipación. Previa a 
la lectura del 
dictamen se leerá ….. 
V. a VII. …… 

 ARTÍCULO 73.- 
Recibida una 
propuesta, iniciativa o 
proyecto se le dará el 
trámite siguiente:  
I. Conforme al orden 
que la presidencia de 
la Mesa Directiva 
determine, en un 
plazo no mayor de 30 
días posteriores a su 
recepción, será dada a 
conocer en sesión a la 
asamblea mediante la 
lectura integra de su 
texto. Podrá omitirse 
la lectura, cuando a 
cada uno de los 
miembros de la 
asamblea legislativa 
presentes en la sesión 
se le entregue copia de 
ella. En este caso sólo 
se dará lectura a su 
exposición de motivos; 
II. Leída la propuesta, 
iniciativa o proyecto o, 
en su caso, 
únicamente su 
exposición de motivos, 
el presidente de la 
Mesa Directiva 
dispondrá que se 
turne a la o las 
comisiones ordinarias 
que correspondan, en 
atención a su materia, 
en un plazo no mayor a 
30 días posteriores a 
su lectura;  
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en el dictamen se 
enviará al Ejecutivo para 
su sanción y, en su caso, 
promulgación y 
publicación en el Periódico 
Oficial del Estado; 
[…] 
 

III. Las comisiones 
ordinarias, dentro del 
plazo que esta misma 
ley señala, analizarán 
la iniciativa y emitirán 
dictamen 
recomendando a la 
asamblea la 
aprobación, en su 
integridad o con 
modificaciones, o el 
rechazo de la iniciativa 
de ley, decreto o 
acuerdo. En caso de 
aprobación, el 
dictamen contendrá la 
minuta proyecto de 
ley, decreto o acuerdo 
que proponga la 
comisión o 
comisiones; 
IV. El dictamen se hará 
del conocimiento de la 
asamblea, en sesión, 
mediante su lectura. 
Previa a la lectura del 
dictamen se leerá la 
iniciativa que lo 
provocó; esta lectura 
se omitirá cuando se 
haya distribuido entre 
los miembros del 
Congreso copia de la 
iniciativa, o cuando 
por consenso 
mayoritario la 
asamblea determine 
dispensarla. También 
se omitirá la lectura 
del proyecto de 
minuta de ley, decreto 
o acuerdo, que se 
contenga en el 
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dictamen, en el caso 
de que su texto sea 
igual en todas y cada 
una de sus partes al 
proyecto contenido en 
la iniciativa o que sus 
modificaciones sólo 
sean de estilo o 
redacción; cuando la 
modificación sea de 
fondo se leerá 
únicamente la parte o 
partes afectadas;  
V. Leído el dictamen se 
procederá a su 
discusión por la 
asamblea conforme a 
las disposiciones 
contenidas en el 
Capítulo Décimo. La 
aprobación del 
dictamen conllevará la 
aprobación de la 
iniciativa o proyecto, si 
aquel se emitió 
recomendando su 
aprobación. La minuta 
de ley o decreto 
contenida en el 
dictamen se enviará al 
Ejecutivo para su 
sanción y, en su caso, 
promulgación y 
publicación en el 
Periódico Oficial del 
Estado;  
VI. Si el dictamen no es 
aprobado por el voto 
mayoritario de la 
asamblea, se 
procederá a retornarlo 
a las comisiones que lo 
elaboraron para que 
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procedan a su 
modificación en los 
términos de las 
consideraciones 
vertidas en el debate, 
y sea presentado de 
nuevo a la 
consideración de la 
asamblea en un plazo 
que no deberá exceder 
de ocho días; y  
VII. Cuando una 
iniciativa sea 
desechada por el 
Congreso, tal decisión 
se dará a conocer, por 
escrito, a su promotor 
sin que haya más 
trámite. 

Artículo 74.- Sólo podrá 
dispensarse del trámite 
de ser turnada una 
iniciativa a la Comisión 
competente, en los 
asuntos que por acuerdo 
del Pleno del Congreso 
del Estado, por mayoría 
simple y en votación 
económica, se califiquen 
de urgente y de obvia 
resolución. 
Además de lo señalado 
en el párrafo anterior, 
para la procedencia de la 
dispensa de trámite 
resultará necesario 
cuando menos la 
existencia de 
determinados hechos 
que generen una 
condición de urgencia 
en la discusión y 
aprobación de una 

  ARTÍCULO 74.- Por 
mayoría de votos de 
los diputados 
presentes en la sesión, 
el Congreso podrá 
discutir y resolver 
respecto de una 
iniciativa o proyecto, 
sin que el mismo pase 
a comisiones. En estos 
casos la minuta de ley, 
decreto o acuerdo se 
redactará y someterá 
a la consideración de 
la asamblea en la 
misma sesión, o en la 
sesión siguiente. 



 
 

47 
 

iniciativa de ley o 
decreto, que de no 
realizarse traería 
consecuencias negativas 
para la sociedad. 
Asimismo, la condición 
de urgencia deberá 
evidenciar la necesidad 
de omitirse los trámites 
parlamentarios 
correspondientes, sin 
que esto implique la 
afectación a principios o 
valores democráticos. 
No podrán dispensarse 
de trámite las iniciativas 
de modificación a la 
Constitución Política del 
Estado de Campeche, la 
iniciativa de Ley de 
Presupuesto de Egresos 
del Estado, ni las 
modificaciones que 
establece el artículo 85 
de esta Ley. 
Una vez aprobada la 
dispensa de trámite, la 
iniciativa será sometida 
a discusión y votación 
por la asamblea, 
conforme a las 
disposiciones 
contenidas en los 
Capítulos Undécimo y 
Duodécimo de esta Ley. 
 
Artículo 76.- […] 
[…] 
 
IV. El dictamen se 
distribuirá entre las 
diputadas y los 
diputados, con al menos 

  ARTÍCULO 76.- El día 
de la apertura de cada 
periodo ordinario de 
sesiones, el 
Gobernador del 
Estado podrá 
presentar hasta dos 
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48 horas de anticipación 
a la sesión de Pleno en 
que este será sometido 
a discusión, para el 
cumplimiento del 
referido plazo no se 
contarán días inhábiles. 
En el desarrollo de dicha 
sesión, en atención a lo 
establecido en el orden 
del día, se dará lectura 
al dictamen y 
posteriormente a la 
iniciativa que lo 
provocó; esta lectura 
podrá ser omitida 
cuando por consenso 
mayoritario la asamblea 
determine dispensarla. 
Posteriormente, se 
procederá a realizar el 
procedimiento de 
trámite señalado en las 
fracciones V, VI y VII del 
artículo 73 de esta Ley; 
[…] 
 

iniciativas para trámite 
preferente o señalar 
con tal carácter hasta 
dos que hubiere 
presentado en 
periodos anteriores 
cuando estén 
pendientes de 
dictamen.  
En el caso de las 
iniciativas preferentes 
presentadas o 
señaladas con ese 
carácter, se observará 
para su trámite lo 
siguiente: 
I. La iniciativa 
preferente será dada a 
conocer a la asamblea 
en la sesión inmediata 
posterior a su 
presentación, 
mediante la lectura 
íntegra de su texto. 
Podrá dispensarse la 
lectura cuando a cada 
uno de los miembros 
de la asamblea 
legislativa presentes 
en la sesión se le 
entregue copia de ella. 
En este caso sólo se 
dará lectura a su 
exposición de motivos;  
II. Leída la iniciativa o, 
en su caso, 
únicamente su 
exposición de motivos, 
el presidente de la 
Mesa Directiva 
dispondrá que se 
turne a la comisión o 
comisiones ordinarias 
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que correspondan, en 
atención a su materia; 
En el caso de 
iniciativas que se 
hubieren presentado 
en periodos anteriores 
y estén pendientes de 
dictamen, solicitado el 
carácter de preferente 
por parte del 
Gobernador, la Mesa 
Directiva notificará en 
un plazo no mayor a 
dos días a la comisión 
o comisiones que 
conozcan de la misma 
que ha adquirido el 
carácter de 
preferente;  
III. La comisión o 
comisiones ordinarias 
tendrán un plazo de 
treinta días naturales, 
contados a partir del 
día siguiente en que se 
le haya turnado la 
iniciativa preferente o 
se haya realizado la 
notificación por parte 
de la Mesa Directiva 
de alguna iniciativa 
que se le haya turnado 
con anterioridad y que 
ahora tenga el 
carácter de 
preferente, para 
analizar la iniciativa y 
emitir dictamen, y 
prevendrá a la 
asamblea la 
aprobación, en su 
integridad o con 
modificaciones, o el 
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rechazo de la iniciativa 
de ley. El plazo 
señalado en este 
párrafo será 
improrrogable. En 
caso de aprobación, el 
dictamen contendrá la 
minuta del proyecto 
de ley que proponga la 
comisión o comisiones 
ordinarias;  
IV. El dictamen se hará 
del conocimiento de la 
asamblea en sesión 
mediante su lectura y 
se procederá a realizar 
el procedimiento de 
trámite señalado en 
las fracciones IV, V, VI 
y VII del artículo 73 de 
esta Ley;  
V. En los casos en que 
transcurra el plazo sin 
que se formule el 
dictamen 
correspondiente por 
parte de la comisión o 
comisiones, procederá 
lo siguiente: 
a) La Mesa Directiva 
deberá incluir la 
iniciativa preferente 
como primer asunto 
en el orden del día de 
la siguiente sesión de 
la asamblea para su 
discusión y votación 
en sus términos, y sin 
mayor trámite;  
b) La discusión y 
votación sólo se 
abocará a la iniciativa 
preferente y deberá 
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ser aprobada, de lo 
contrario, se tendrá 
por desechada; y  
c) Aprobada la 
iniciativa con carácter 
preferente por la 
asamblea, la minuta 
de ley se enviará al 
Ejecutivo para su 
sanción, promulgación 
y publicación en el 
Periódico Oficial del 
Estado.  
VI. La comisión o 
comisiones podrán 
trabajar en conjunto a 
fin de agilizar el 
análisis y dictamen de 
las iniciativas con 
carácter preferente, 
en cualquier etapa del 
proceso legislativo. 

 ARTÍCULO 125.-….. 
 
I a XIX. …… 
 
XIX bis. Elaborar y 
publicar por los 
medios autorizados 
en esta Ley, la Gaceta 
Parlamentaria 48 
horas antes de una 
sesión del pleno; 
 
XX a XXVII. ….. 

 ARTÍCULO 125.- La 
Secretaría General del 
Congreso tendrá a su 
cargo las siguientes 
atribuciones:  
I. Auxiliar al presidente 
de la Mesa Directiva 
del Congreso, de la 
Diputación 
Permanente, de la 
Junta de Gobierno y 
Administración y de 
las Comisiones de 
Enlace en Materia de 
Fiscalización y de 
Estudios Legislativos, 
en el ejercicio de sus 
funciones;  
II. Suscribir los 
convenios, contratos y 
otros actos jurídicos, 
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de los que se 
desprendan 
obligaciones 
patrimoniales o 
impliquen actos de 
administración, que 
celebre el Congreso 
del Estado, 
atendiendo los 
lineamientos que al 
efecto le señale la 
Junta de Gobierno y 
Administración;  
III. Proponer a la Junta 
de Gobierno y 
Administración el 
nombramiento y 
remoción del personal 
técnico y 
administrativo 
adscrito a las oficinas 
de la Mesa Directiva 
del Congreso, de la 
propia Junta de 
Gobierno y 
Administración y de la 
Secretaría General del 
Congreso;  
IV. Elaborar y suscribir 
la correspondencia 
que le indiquen las 
presidencias del 
Congreso, de la 
Diputación 
Permanente o de la 
Junta de Gobierno y 
Administración;  
V. Revisar los 
proyectos o iniciativas 
de leyes, decretos y 
acuerdos que se 
reciban, así como 
aquellos cuya 
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impresión se acuerde, 
cuidando que todos 
estén correctamente 
redactados; VI. 
Auxiliar a las 
comisiones ordinarias 
y especiales en la 
solución de los 
problemas técnico-
jurídicos que 
confronten en el 
desempeño de sus 
funciones;  
VII. Auxiliar a los 
secretarios de la Mesa 
Directiva del 
Congreso, Diputación 
Permanente, Junta de 
Gobierno y 
Administración y de 
las Comisiones de 
Enlace en la 
elaboración de las 
actas de sus sesiones; 
VIII. Elaborar el 
anteproyecto de 
presupuesto anual del 
Poder Legislativo y 
someterlo a la 
consideración de la 
Junta de Gobierno y 
Administración; 
IX. Auxiliar al 
presidente de la Junta 
de Gobierno y 
Administración en el 
control y seguimiento 
del ejercicio 
presupuestal del 
Poder Legislativo, 
elaborando, 
analizando y 
consolidando los 
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correspondientes 
estados financieros;  
X. Proveer lo necesario 
para el pago oportuno 
de las dietas de los 
diputados y salarios 
del personal al servicio 
del Poder Legislativo;  
XI. Expedir los 
nombramientos del 
personal al servicio del 
Poder Legislativo; y 
efectuar todos los 
trámites de 
movimientos de 
personal atinentes a 
renuncias, 
remociones, ceses, 
licencias, 
suspensiones, cambios 
de adscripción y 
sanciones que se les 
impongan, integrando 
los respectivos 
expedientes, así como 
al disfrute de 
vacaciones y demás 
prestaciones a que 
tenga derecho dicho 
personal;  
XII. Clasificar y vigilar el 
reparto de la 
correspondencia y 
demás documentación 
que se reciba en el 
Palacio Legislativo, así 
como de la que el 
Congreso o sus 
dependencias envíen; 
XIII. Integrar los 
expedientes 
personales de los 
diputados;  
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XIV. Recibir y tramitar 
las requisiciones de 
material, mobiliario y 
equipo de oficina, y 
proveer todo lo 
relativo a su 
mantenimiento y 
conservación;  
XV. Proveer de 
papelería y demás 
material de escritorio 
a todas las oficinas y 
dependencias del 
Poder Legislativo;  
XVI. Vigilar el 
cumplimiento de las 
obligaciones del 
personal y la 
prestación de los 
servicios de 
intendencia, 
conservación y 
mantenimiento de las 
instalaciones del 
Palacio Legislativo y de 
otros inmuebles que 
para su servicio tenga 
el Poder Legislativo;  
XVII. Coordinar las 
relaciones públicas y 
los servicios de 
orientación, 
información y 
divulgación de 
actividades del 
Congreso a través de 
los medios de 
comunicación 
impresos, radiofónicos 
o televisivos;  
XVIII. Coordinar los 
eventos oficiales a 
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cargo del Poder 
Legislativo;  
XIX. Cuidar la 
elaboración e 
impresión del Diario 
de Debates y de 
cualesquiera otras 
publicaciones que 
edite el Congreso del 
Estado;  
XX. Captar y procesar 
la información que 
sirva para el mejor 
funcionamiento de la 
estructura del Poder 
Legislativo, por medio 
de la aplicación de una 
metodología 
informática consciente 
y precisa;  
XXI. Controlar la 
videoteca y fonoteca 
del Poder Legislativo;  
XXII. Elaborar y 
someter al 
conocimiento de la 
Junta de Gobierno y 
Administración para 
su aprobación, en su 
caso, el proyecto de 
Manuales de 
Organización y de 
Procedimientos de la 
propia Secretaría 
General;  
XXIII. Representar, por 
conducto de su titular, 
al Pleno del Congreso, 
su Mesa Directiva, su 
Junta de Gobierno y 
Administración y sus 
Comisiones de Enlace, 
así como a los 
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presidentes de estas 
cuatro últimas, en los 
juicios de amparo, 
controversias 
constitucionales y 
acciones de 
inconstitucionalidad, 
así como en todos 
aquellos procesos 
contenciosos y no 
contenciosos, del 
fuero común o del 
fuero federal, en los 
que aquellos 
intervengan con 
cualquier carácter;  
XXIV. Certificar, por 
conducto de su titular, 
todos los documentos 
que obren en los 
archivos de las 
diversas áreas que 
conformen la 
Secretaría General, así 
como en los de la Junta 
de Gobierno y 
Administración y en la 
Diputación 
Permanente;  
XXV. Notificar, por 
medio de mensajería o 
correo registrado con 
acuse de recibo o 
telegrama, tanto a 
autoridades como a 
particulares las 
respuestas a sus 
peticiones, o los 
acuerdos, 
resoluciones y demás 
asuntos que deban 
hacerse de su 
conocimiento. En el 
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caso de los 
particulares que no 
proporcionen 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
o lo proporcionen 
incorrectamente, o no 
autoricen a persona 
física alguna para 
recibirlas en su 
nombre, las 
notificaciones se 
harán por medio de los 
estrados de la 
Secretaría General 
surtiendo sus 
correspondientes 
efectos tal 
notificación; XXVI. 
Organizar, evaluar y 
dar seguimiento a las 
acciones de gestoría 
que realicen los 
diputados; y  
XXVII. Las demás que 
le confieran esta ley y 
otras disposiciones 
legislativas y 
reglamentarias. 

 ARTÍCULO 147.- La 
Gaceta Parlamentaria 
se publicará 48 horas 
antes de una sesión 
del Pleno a través de 
medios electrónicos 
exclusivamente, en 
ella se contendrán los 
siguientes asuntos:  
I a V. ….. 

 ARTÍCULO 147.- La 
Gaceta Parlamentaria 
se publicará 
exclusivamente a 
través de medios 
electrónicos y en ella 
se contendrán los 
siguientes asuntos:  
I. El proyecto del orden 
del día;  
II. Los citatorios a los 
diputados;  
III. Las solicitudes de 
licencia;  
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IV. Las comunicaciones 
oficiales dirigidas a los 
diputados;  
V. Las iniciativas de 
decretos, leyes y 
acuerdos; 
VI. Los dictámenes de 
las comisiones 
ordinarias y los 
correspondientes 
votos particulares; y  
VII. Los demás que 
determine la Junta de 
Gobierno y 
Administración. 

 
 

MODIFICACIONES AL ACUERDO REGLAMENTARIO DE COMPETENCIA Y METODOLOGÍA DE 
TRABAJO DE LAS COMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PROPUESTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PRI 

TEXTO VIGENTE DEL ACUERDO 
REGLAMENTARIO 

Artículo 11.- …. 
I a VIII. …… 
VIII Bis. Remitir a través de la Secretaría 
General en los plazos que marca la Ley 
Orgánica los documentos a que se refiere la 
fracción anterior; 
IX a XIII. …… 

Artículo 11.- El Presidente de la Comisión 
tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Representar a la comisión en todos los 
eventos a los cuáles asista con motivo de las 
actividades de la comisión;  
II. Presidir las reuniones de trabajo y dirigir los 
debates dentro de la comisión; 
III. Abrir, prorrogar, suspender, declarar en 
reunión permanente, declarar recesos y 
clausurar las reuniones de trabajo de la 
comisión, con la aprobación de la mayoría de 
sus integrantes;  
IV. Firmar la correspondencia y demás 
comunicaciones en representación de la 
comisión, cuando así lo acuerden la mayoría 
de sus integrantes;  
V. Responsabilizarse de los asuntos que se le 
turnen para estudio de la comisión;  
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VI. Convocar a reuniones de trabajo a los 
integrantes de su comisión, preferentemente 
con un día de anticipación;  
VII. Tener continua comunicación con todos 
los integrantes de la comisión respecto de los 
asuntos que le sean turnados por la Mesa 
Directiva, así como de cualquier otro asunto 
que le sea comunicado por razón de su 
función;  
VIII. Firmar junto con los demás integrantes de 
la comisión los dictámenes, acuerdos, 
informes u opiniones aprobados por la 
comisión;  
IX. Requerir a los diputados integrantes de su 
comisión cuando no concurran a las reuniones 
de trabajo, salvo por falta justificada;  
X. Enviar a la Secretaría General del Congreso, 
copia de las actas y de las listas de asistencia 
de las reuniones de la comisión, para la 
integración de los expedientes que 
correspondan;  
XI. Solicitar toda la información que se estime 
conveniente para el buen despacho de los 
asuntos;  
XII. Ordenar el envío de los dictámenes 
aprobados a la Mesa Directiva para que ésta 
haga lo propio a la Secretaría General del 
Congreso para su publicación en la página 
electrónica del Congreso; y  
XIII. Las demás que la Ley, este Acuerdo y los 
demás ordenamientos legales le confieran. 

Artículo 12.- ….. 
I a V. …… 
V Bis. Ser convocado a sesiones de comisión 
con la debida anticipación y recibir los 
dictámenes, acuerdo o cualquier asunto a 
tratar en la sesión ordinaria que corresponda 
con al menos 48 horas de anticipación. 
VI a X. ……  

Artículo 12.- El Secretario de la Comisión 
tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Auxiliar al Presidente en las reuniones de 
trabajo; 
II. Sustituir a la o el Presidente en sus faltas; 
III. Firmar junto con los demás integrantes de 
la comisión los dictámenes, acuerdos, 
informes u opiniones aprobados por la 
comisión;  
IV. Llevar la lista de asistencia, para verificar la 
existencia de quórum;  
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V. Dar lectura a los documentos que les sean 
indicados;  
VI. Preparar los proyectos de dictamen para 
conocimiento de la comisión;  
VII. Computar las votaciones de los miembros 
de la comisión;  
VIII. Recabar la firma de los legisladores en la 
documentación que se requiera; 
IX. Levantar las actas de sesión de comisión; y 
X. Las demás que la Ley, este Acuerdo y los 
demás ordenamientos legales le atribuyan. 

 
 
De la ilustración anterior se infiere que la primera de las iniciativas en análisis 
pretende los siguientes propósitos:  
 

1. Implementar la figura del Parlamento Abierto en el H. Congreso del Estado 
de Campeche; 
 

2. Fortalecer el marco normativo que rige el proceso legislativo a través del 
establecimiento de plazos, la regulación del procedimiento de dispensa de 
trámite y de mecanismos que eficienten su desarrollo; y 

 
3. Reconfigurar la estructura y funcionamiento de la Junta de Gobierno y 

Administración del Congreso.   
 
 
Por su parte la segunda de las iniciativas en estudio propone lo siguiente: 
 

1. Garantizar el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria; 

2. Establecer plazos para conocer de los asuntos a tratar en las sesiones, 
mediante el acceso al orden del día, la gaceta parlamentaria, dictámenes y 
cualquier documento que se haya votado en las mismas; y 

 
3. Prever que la Junta de Gobierno y Administración sesione cuando menos 

una vez por semana, incluyendo los periodos de receso. 
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Ahora bien, por cuanto a la tercera de las iniciativas esta plantea los alcances 
siguientes: 
 

1. Eliminar todas las referencias que existen en la Ley Orgánica que contribuyan 
a toda forma de discriminación; 
 

2. Impulsar acciones de Parlamento Abierto; 
 

3. Asegurar el derecho a la información de los ciudadanos en las acciones que 
realiza el Poder Legislativo; y 

 
4. Fortalecer a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Congreso. 
 
 
Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Control Interno de Convencionalidad 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que los temas que se ponen a 
consideración engloban reformar, adicionar y derogar disposiciones a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en las siguientes materias: 
 
 Parlamento Abierto 

Sentido: Reconocer e impulsar acciones de Parlamento Abierto y el Derecho a la 
información. 
 

 Proceso Legislativo 
Sentido: Actualizar y fortalecer el marco normativo que rige el proceso legislativo. 

 
 Junta de Gobierno y Administración 

Sentido: Replantear la figura del órgano colegiado denominado Junta de Gobierno 
y Administración. 

 
 Derecho a la no discriminación 

Sentido: Eliminar cualquier forma de discriminación 
 



 
 

63 
 

Ahora bien, para determinar si las propuestas activan la libertad de configuración 
legislativa del Congreso Estatal es necesario determinar si estamos frente a 
disposiciones sobre las cuales es posible la regulación sustantiva por parte de esta 
Honorable Soberanía. 
 
Al existir criterios jurisprudenciales que reconocen dicha libertad a las legislaturas 
locales, al establecer la “LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS 
CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIMITADA POR LOS MANDATOS 
CONSTITUCIONALES Y LOS DERECHOS HUMANOS.” Pues si bien es cierto que los 
Congresos Estatales tienen libertad configurativa para regular ciertas materias, 
también lo es que aquélla se encuentra limitada por los mandatos constitucionales 
y los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México, de 
conformidad con el artículo 1o. constitucional. En similar sentido, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha destacado que la legitimidad democrática 
de ciertos actos o hechos está limitada por las normas y obligaciones 
internacionales de protección de los derechos humanos, de modo que la existencia 
de un verdadero régimen democrático está determinada por sus características 
tanto formales como sustanciales. 
 
Aunado a lo anterior cabe, señalar que la competencia del Congreso del Estado 
para legislar en materia de derecho parlamentario se encuentra reconocida en el 
artículo 54 fracción IX de la Constitución Política del Estado, que a la letra expresa: 
 
“Artículo 54.- Son facultades del Congreso:  
 
I. a VIII. …. 
 
IX. Expedir su Ley Orgánica y los reglamentos que sean necesarios para regular su 
estructura y funcionamiento. La Ley Orgánica del Poder Legislativo y reglamentos que de 
ella emanen, los cuales no podrán ser vetados ni necesitarán promulgación del Ejecutivo 
del Estado para tener vigencia; 
 
X. a XLII. …”   
 
De ahí que este Órgano Legislativo esté en posibilidad de proponer al Congreso del 
Estado se pronuncie sobre la procedibilidad de las modificaciones a la Ley Orgánica 
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del Poder Legislativo del Estado que por esta vía se proponen, atendiendo a las 
temáticas siguientes: 
 
Parlamento Abierto  
 
La sociedad se ha transformado como consecuencia de los cambios políticos 
globales, económicos y tecnológicos. Dicha transformación tiene efectos en la 
relación entre las autoridades y ésta y en los mecanismos de articulación de 
intereses a través del modelo de representación política. 
 
En una era digital que se caracteriza por su dinamismo y rápida sucesión de 
eventos, la comunicación entre representantes y representados ya no depende de 
la voluntad del legislador para acudir ante su electorado a rendir cuentas con toda 
la formalidad sino que el ciudadano tiene en sus manos la decisión de contactar en 
cualquier momento a través de distintas vías a sus representantes. 
 
Esto nos lleva a considerar que la vieja idea de la representación democrática 
basada en que las decisiones políticas eran tomadas por los representantes del 
electorado sin consultar a la sociedad y que eran sometidos al juicio de los electores 
con base en la información disponible de su desempeño ha sido superada, pues 
bajo ese viejo esquema los ciudadanos participaban en las decisiones, pero de 
forma muy indirecta a través de su participación en el proceso electoral. 
 
Actualmente la idea de la representación se ha transformado para asumir que los 
ciudadanos ya no son simples espectadores de los procesos legislativos sino que 
ahora pueden formar parte del proceso político, por lo que las instituciones 
representativas deben garantizar una comunicación abierta y permanente con todos 
los sectores sociales interesados.  
 
Bajo esta nueva concepción de la representación, los ciudadanos están en la 
posibilidad de participar en las etapas del proceso político. De ahí que organismos 
como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) haya 
definido al Parlamento Abierto como “Una nueva forma de interacción entre la 
ciudadanía y el parlamento, que tiene por principios la transparencia y acceso a 
información sobre las legislaturas nacionales en formatos reutilizables y amigables 

https://www.cepal.org/es
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para las y los ciudadanos. Asimismo, permite la participación de la ciudadanía en el 
proceso de creación de leyes utilizando las TIC e internet”. 
 
Dado que la principal característica de un parlamento moderno democrático –o 
“abierto”- es la accesibilidad. En el entendido que lo que busca garantizar es el 
derecho de acceso a la información y la existencia de políticas de transparencia 
parlamentaria, que permita que las decisiones se tomen considerando la 
participación ciudadana, con la correspondiente rendición de cuentas de los 
órganos colegiados y en la actuación individual de los legisladores. Bajo este 
principio, la accesibilidad a la actividad parlamentaria se refiere a la participación 
del público en procesos decisorios, la garantía de acceso a los medios de 
comunicación, puertas abiertas y respuesta a peticiones ciudadanas. 
 
En tal virtud, quienes dictaminan se pronuncia a favor de incorporar disposiciones 
en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado tendientes a consolidar 
acciones encaminadas al Parlamento Abierto en el Congreso del Estado de 
Campeche, transitando de la añeja figura que lo consideraba dentro de las 
instituciones representativas “legitimadoras” de decisiones tomadas al exterior de la 
legislatura a la de parlamentos que construyan decisiones y acuerdos políticos 
desde su interior.   
 
Proceso que dio inicio con la expedición del Decreto de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, por el que se le otorgó 
autonomía constitucional al organismo garante del derecho de acceso a la 
información y de la protección de datos personales, y que amplió a los sujetos 
obligados y estableció las bases de coordinación en materia de transparencia para 
las entidades federativas. 
 
Disposición constitucional que actualmente en su parte conducente establece lo 
siguiente: 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
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derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión.  
 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases:  
 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.  

II. a VII. …. 
 
VIII. …. 
 
…… 
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…… 
 
El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos 
personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte 
de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También 
conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las 
resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades 
federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa 
de la información, en los términos que establezca la ley.” 

 
Luego entonces, en lo que respecta al Poder Legislativo dicha reforma destacó 
porque en adelante se consideró a los Congresos Locales como sujetos obligados 
al igual que cualquier otra autoridad, por lo que éstos quedaron obligados a 
documentar todas sus actividades y a dar prevalencia al principio de máxima 
publicidad. 
 
Obligación constitucional a la que sin duda el Congreso del Estado de Campeche 
no resultó ajeno, dando pie a la modificación de su diseño general en materia de 
transparencia y acceso a la información parlamentaria, materializándose mediante 
la creación de una novedosa página de internet que es actualizada constantemente 
en cumplimiento de las obligaciones generales y específicas previstas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de las 
señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
expedida por Decreto número 52 de la LXII Legislatura de fecha 4 de mayo de 2016. 
 
Razón por la cual la actualización de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado para establecer nuevas acciones orientadas a la materialización del 
Parlamento Abierto, representan un cambio importante tanto para la activación de 
nuevos procedimientos internos, pero sobre todo para la reconstrucción de una 
nueva relación entre los medios, organizaciones de la sociedad civil, grupos de 
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interés y otros actores sociales con sus representantes populares, estimándose 
procedente respecto a este tópico prever en la Ley Orgánica en sita disposiciones 
orientadas a que las sesiones de las comisiones ordinarias sean públicas, 
debiéndose poner a disposición toda la información que genere, reciba o se 
encuentre en posesión a través de medios electrónicos, en formatos de datos 
abiertos y sin restricción alguna. Además de establecer que todas las sesiones del 
Congreso tendrán el carácter de públicas, a las que cualquier persona tendrá 
acceso sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, estado civil y preferencias, a efecto de 
garantizar los derechos humanos y hacer efectiva la consolidación de la democracia 
participativa dentro del proceso legislativo, en el entendido que tanto el trabajo en 
las comisiones ordinarias, como la deliberación de los asuntos que se llevan a cabo 
en el Pleno del Congreso, forman parte de las etapas del proceso legislativo de 
formación de leyes; propuestas que se recogen tanto de la iniciativa presentada por 
legisladores del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano como de la 
presentada por legisladores del grupo parlamentario del Partido Morena, dado que 
ambas coinciden en la necesidad de la publicidad de las sesiones de los órganos 
colegiados integrados en el Congreso del Estado y en la importancia de generar 
condiciones que permitan un Parlamento Abierto que permita la accesibilidad a la 
ciudadanía de la información generada al interior, a través de medios electrónicos 
en formatos de datos abiertos, a fin de atender el principio de máxima publicidad en 
todas las acciones que realiza el Poder Legislativo del Estado, todo ello en 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública que se encuentra 
reconocido en el artículo 6° de nuestra Carta Magna federal, por lo que se determina 
la procedibilidad de dichas iniciativas sobre el aspecto sujeto a análisis. 
 
No obstante lo anterior, quienes dictaminan se pronuncian a favor de la 
conveniencia de desestimar de la primera de las iniciativas planteamientos tales 
como la inclusión en la Ley Orgánica del Comité Técnico por no establecerse con 
claridad y precisión la forma y términos de su conformación, además de prever como 
áreas técnicas ejecutoras de los trabajos para la implementación al Instituto de 
Estudios Legislativos, mismo que desde su creación en el año de 2012 no se ha 
implementado por cuestiones de insuficiencia presupuestaria, señalando además a 
una Dirección General que no existe actualmente dentro de la estructura orgánica 
del Poder Legislativo, ni se desprende de la propuesta planteada como habrá de 
quedar integrada ni cuáles serán sus atribuciones. Igualmente se desestima lo 



 
 

69 
 

referente a los parlamentos de las Mujeres, de las Niñas y los Niños, de las 
Personas con Discapacidad y de las Personas Jóvenes, en atención a que la 
mayoría de esos mecanismos de participación ciudadana han sido creados por este 
Congreso del Estado por Acuerdos 4 de la LVI Legislatura y 16 de la LXI Legislatura 
de fechas 25 de mayo de 1999 y 19 de marzo de 2013, así como en la Ley de la 
Juventud del Estado de Campeche, por lo que ya se han estado llevando a cabo.  
 
Mención especial merece la propuesta planteada en la iniciativa correspondiente a 
los legisladores del Partido Morena, consistente en modificar la denominación del 
órgano legislativo ordinario “Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública” para quedar como “Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Anticorrupción”, lo anterior con el propósito de establecer una correlación 
entre las competencias de las comisiones ordinarias atendiendo a las 
denominaciones y atribuciones de los órganos constitucionales autónomos, a las 
dependencias y entidades de las administraciones públicas estatales y municipales, 
pues ello brindará la pauta para fortalecer la competencia de dicha comisión, 
abonando con ello a un mejor ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, 
razones que motivan a quienes dictaminan a pronunciarse a favor de la procedencia 
de dicha modificación en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  
 
Proceso Legislativo 
 
El Poder Legislativo del Estado, encarnado en la figura del Congreso, es el órgano 
responsable, a través del procedimiento legislativo, de producir las normas legales 
que expresan la voluntad del pueblo y que se constituyen, en razón de su origen y 
procedimiento de elaboración. 
 
En ese tenor, podemos definir al procedimiento legislativo como “aquella secuencia 
de actos prevista por las normas sobre producción normativa contemplada desde 
que la propuesta legislativa entra en el Congreso y hasta la definitiva formación de 
la ley” o también como la sucesión de actos parlamentarios concatenados, a través 
de los cuales el Parlamento forma su voluntad respecto a la aprobación o no de una 
norma con rango de ley. 
 
En el derecho mexicano, es frecuente distinguir seis etapas típicas de elaboración 
de la ley, a saber: 
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a) Iniciativa,  
b) Discusión;  
c) Aprobación,  
d) Sanción,  
e) Publicación, y 
f) Iniciación de la vigencia   

 
Etapas que sin lugar a dudas se encuentran contenidas y reguladas en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado, no 
obstante a efecto de dar certeza respecto a los plazos y términos que habrán de 
observarse en el cumplimiento de cada una de estas fases que a su vez implican el 
desahogo de actividades inherentes a las mismas, como son los plazos para la 
remisión de los dictámenes que se vayan a someter a consideración de los 
integrantes de las comisiones, así como del orden del día, la convocatoria a 
sesiones y el acceso a la Gaceta Parlamentaria y a la información que se genere 
con motivo de las mismas, quienes dictaminan estiman procedente la modificación 
de las disposiciones relacionadas con dichos aspectos a efecto de atender las 
inquietudes planteadas en las iniciativas promovidas por las diputadas y diputados 
de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y Movimiento 
Ciudadano, dado que las mismas contribuirán en abonar a la certidumbre y 
seguridad jurídica en los procesos legislativos en los que intervienen quienes 
integran el Congreso del Estado, tomando en consideración que los plazos que aquí 
se proponen no entorpecerán o conflictuarán el trabajo legislativo ni la dinámica con 
la que deben desahogarse los asuntos de conocimiento de las comisiones 
ordinarias, ni los que correspondan al Pleno legislativo, ni muchos menos pondrán 
freno a los acuerdos internos de los grupos parlamentarios al momento de 
desahogar algún tema de interés relevante; aunado a que dicha medida abona a la 
observancia del principio de legalidad, puesto que este se refiere a la sujeción de 
todos los órganos del Estado al Derecho, pues es la obligatoriedad de que todo acto 
o procedimiento jurídico debe estar fundado y motivado en una norma legal, 
conforme al fondo y forma establecidos en el marco constitucional. Dado que este 
principio implica la sujeción plena de la administración a la ley, tanto cuando realiza 
actos concretos, como cuando, en ejercicio de la potestad reglamentaria, establece 
las normas a las que, en lo sucesivo ella misma habrá de sujetarse. 
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Pues no puede pasar desapercibido que el principio de legalidad es consustancial 
a los Estados Democráticos y de Derecho, lo que implica junto con el principio de 
seguridad jurídica los dos pilares más importantes en los que debe sustentarse la 
Teoría de la Legislación, de la que no puede ser ajeno el propio Congreso del Estado 
al momento de darse su propia legislación que habrá de regir su estructura y 
funcionamiento interno, de ahí que quienes dictaminan se pronuncien a favor de la 
intención de los promoventes de las iniciativas instadas de los Partidos Movimiento 
Ciudadano y Revolucionario Institucional de establecer plazos ciertos en aquellos 
supuestos del procedimiento legislativo que generan incertidumbre al momento de 
su aplicación en el proceso de formación de leyes, de ahí que se considere su 
procedibilidad.  
 
En otro orden de ideas cabe señalar que tanto la iniciativa promovida por los 
integrantes del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, como la 
presentada por integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, proponen modificaciones al Acuerdo Reglamentario de Competencia 
y Metodología de Trabajo de las Comisiones del Congreso del Estado de 
Campeche, siendo preciso hacer de conocimiento que por cuanto a lo propuesto 
por el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, esto ya ha sido atendido en 
proceso legislativo diverso que tuvo como resultado la expedición del Acuerdo 
número 43 de la LXIV Legislatura, como ha quedado expuesto en la parte de 
Antecedentes de este dictamen. 
 
Ahora bien, por cuanto a la pretensión que hacen valer los promoventes del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional respecto a la modificación de 
diversas disposiciones de dicho Acuerdo Reglamentario, cabe señalar que esta 
debe desahogarse en proceso legislativo diverso al de las reformas a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado que nos ocupa, dado que la modificación 
de esta última amerita la expedición de un Decreto que se aprueba por mayoría 
calificada (2/3 partes del total de los integrantes del Congreso) y las modificaciones 
al Acuerdo Reglamentario deben emitirse por Acuerdo que solamente requiere una 
mayoría simple, lo que hace inviable su atención en el presente proceso legislativo. 
 

Junta de Gobierno y Administración 
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En este apartado es preciso hacer referencia por principio a los grupos 
parlamentarios. 

En la actualidad los grupos parlamentarios son la traducción parlamentaria del 
partido político. El grupo parlamentario es el protagonista del trabajo dentro del 
Congreso integrado por un conjunto de legisladores vinculados por afinidades 
ideológicas, cuyo propósito es defender su propia línea política al interior de la 
asamblea legislativa, así como facilitar y agilizar todas las actividades 
parlamentarias, debido a que corresponde a dichas agrupaciones designar a 
algunos de sus miembros para que participen en la Mesa Directiva, en las 
comisiones y en el desarrollo de los restantes trabajos legislativos, pues de alguna 
manera los grupos parlamentarios contribuyen al mejor funcionamiento de los 
órganos legislativos pues al agruparse las fuerzas políticas con similar ideología 
forman, generalmente, frentes comunes al momento de los debates, para apoyar u 
oponerse a una iniciativa. 

Luego entonces, atendiendo a ese esquema de organización partidista, la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en su artículo 22, señala que: 

“ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno y Administración expresa la pluralidad del 
Congreso, se constituye con los coordinadores y subcoordinadores de los grupos 
parlamentarios en él representados. Los miembros de la Junta no podrán formar 
parte de la Mesa Directiva.  

La Junta se integrará en la forma siguiente:  

I. Un presidente que lo será el coordinador del grupo parlamentario mayoritario;  

II. Un vicepresidente que lo será el coordinador del grupo parlamentario que 
conforme la primera minoría;  

III. Un secretario que lo será el primer subcoordinador del grupo parlamentario 
mayoritario;  

IV. Un primer vocal que lo será el coordinador del grupo parlamentario que conforme 
la segunda minoría; y  

V. Un segundo vocal que lo será el segundo subcoordinador del grupo parlamentario 
mayoritario.” 
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Integración que encuentra sustento en la representación de la voluntad popular de 
los electores al decantarse o no por algún partido político al momento de las 
elecciones, que de conformidad con el número de votos recibidos hace posible la 
conformación de los grupos parlamentarios mayoritario, de primera minoría, de 
segunda minoría, y en algunos casos hasta de tercera minoría. 

Luego entonces, resulta congruente que la legislación orgánica que rige la 
estructura y funcionamiento del Poder Legislativo del Estado, establezca entre sus 
postulados que le corresponde al partido mayoritario la presidencia del órgano 
legislativo encargado del gobierno y la administración del Congreso local, y que en 
el mismo se encuentren integradas las minorías con representación en el Congreso, 
ello como resultado del principio de representación política y democrática que 
permea al interior del Poder Legislativo, razón por la cual se desestima la propuesta 
presentada por legisladores del grupo parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano en el sentido de modificar la forma de integración de la Junta de 
Gobierno y Administración y proponer su conformación rotatoria.  
 
Sirven de base para adoptar tal determinación el criterio emitido por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis con número de registro digital 
169469, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Junio de 2008, que para mayor ilustración se transcribe a continuación: 
 
“JUNTAS DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LOS CONGRESOS LOCALES. SU INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO NO ESTÁN DETERMINADOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE SU REGULACIÓN COMPETE A LOS 
CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. De los artículos 40, 41, 115, párrafo 
primero, 116, fracción II, y 124 de la Constitución, en los que se establece el modelo que 
deben adoptar los Estados de la Federación en cuanto a su régimen interno, se advierte que 
únicamente se señalan los entes a través de los cuales el pueblo ejerce su soberanía, 
conforme a los lineamientos que la propia Ley Fundamental o las Constituciones locales 
consagran, sin que éstas puedan contravenir lo dispuesto en aquélla; de igual forma, se 
establece el principio de división de poderes en los Estados, las normas a las que deberán 
sujetarse las Constituciones Locales y, por último, la reserva de facultades de los Estados al 
constituir el Pacto Federal. En ese contexto, la integración y funcionamiento de las Juntas 
de Coordinación Política de los Congresos Locales, que se refieren a su organización interna, 
es una facultad que les corresponde ejercer a dichos órganos legislativos, pues los artículos 
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constitucionales referidos no establecen la forma en que deben conducirse las Legislaturas 
Locales en la toma de decisiones respecto de su integración y funcionamiento, que compete 
legalmente al Poder Reformador Local y a los Congresos de los Estados por tratarse de 
atribuciones reservadas a las entidades federativas, conforme al principio fundamental que 
todo lo no establecido expresamente a favor de la Federación debe estimarse reservado a 
los Estados.” 
 

Congruente con tal criterio, quienes dictaminan se pronuncian a favor de recoger el 
planteamiento expuesto en la iniciativa promovida por legisladores del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el sentido de establecer en 
la legislación orgánica del Congreso, el que dicha Junta de Gobierno y 
Administración sesione cuando menos una vez por semana para atender los 
asuntos de su competencia, lo anterior con el propósito de generar condiciones de 
certeza en los tiempos en que habrá de reunirse para tomar acuerdos este órgano 
de gobierno y administración, por tratarse de aquel en el que se encuentran 
representadas las fuerzas políticas del Congreso.   

 
 

 Derecho a la no discriminación 
 
 

Sobre esta temática la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 1° establece que: “Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
 
Además de señalar que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
 
Por ende el Congreso local, como parte de las autoridades que conforman el 
Estado, tiene la obligación de velar por el cumplimiento de todas aquellas 
disposiciones contenidas en la Constitución Política Federal, por lo que no resulta 
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ajena al mandato constitucional que prohíbe cualquier forma de discriminación 
contra las personas. 
 
De ahí que resulte procedente lo propuesto en la iniciativa instada por legisladores 
del grupo parlamentario del Partido Morena, en el sentido de eliminar cualquier 
resquicio que pudiera contravenir los derechos humanos de las personas que 
formen parte del Congreso del Estado, o de la ciudadanía que acude a sus 
instalaciones en ejercicio de su derecho a la información y a la participación para 
tomar parte de los asuntos políticos de la Entidad, éste último consagrado en la 
fracción III del artículo 35 de la Constitución Federal; pues dichas medidas 
contribuirán a contar con un Poder Legislativo más incluyente y que promueva la 
cultura de los derechos humanos y la garantía de su protección. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
Por todo lo antes expuesto, se sugiere a esa Asamblea Legislativa pronunciarse a 
favor de reformar las fracciones XIV y XV del artículo 24; el párrafo primero del 
artículo 27; el párrafo cuarto del artículo 31; la fracción XXVI del artículo 34; el 
párrafo segundo del artículo 39; el párrafo primero del artículo 41; la fracción IV del 
artículo 47; las fracciones X y XV del artículo 48; el párrafo segundo del artículo 61; 
los artículos 62 y 63; las fracciones III y IV del artículo 73; la fracción XIX del artículo 
125; el párrafo primero del artículo 147; adicionar los párrafos tercero y cuarto al 
artículo 2; una fracción XVI al artículo 24; un párrafo quinto al artículo 31; un párrafo 
tercero al artículo 39; las fracciones IV Bis, IV Ter y IV Quater al artículo 47; y 
derogar la fracción III del artículo 48, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, de conformidad con los ajustes de técnica legislativa, de 
redacción y estilo jurídico que den lugar a atender lo manifestado en la 
Consideración Cuarta de este dictamen, realizándose precisiones por cuanto a los 
supuestos de excepción que en términos de ley, deben considerarse respecto a la 
publicidad de las sesiones, así como de la información que se genere, atendiendo 
a las disposiciones en materia de juicio político y de acceso a la información pública 
y protección de datos personales en vigor; acordándose además por quienes 
dictaminan incorporar los principios que rigen en materia de derechos humanos y 
aquellos que habrán de aplicarse en materia de parlamento abierto, así como 
adicionar entre las atribuciones de la Junta de Gobierno y Administración el acordar 
excepciones a los plazos previstos para el cumplimiento de los procesos 
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legislativos, además de incorporar una disposición transitoria que establece la 
entrada en vigor de dichos plazos en un tiempo máximo de seis meses, y que para 
mayor comprensión se ilustran a continuación:  
 

TEXTO VIGENTE DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 2.- El ejercicio del Poder Legislativo del 
Estado se deposita en una asamblea de 
representantes populares o diputados electos 
directamente cada tres años, que podrán ser 
electos hasta por cuatro períodos consecutivos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política del Estado de Campeche. La asamblea se 
denomina Congreso del Estado.  

El Congreso funcionará en Pleno o mediante 
comisiones, y tendrá como órganos de apoyo: 

 I. La Secretaría General del Congreso;  

II. La Auditoría Superior del Estado;  

III. El Instituto de Estudios Legislativos; y  

IV. El Órgano Interno de Control del Congreso 

ARTÍCULO 2.- …. 

…… 

I. a IV. …….. 

En el ejercicio de sus atribuciones y ámbito 
de competencia, el Poder Legislativo del 
Estado de Campeche garantizará, 
promoverá, protegerá y respetará los 
derechos humanos, de conformidad con los 
principios de universalidad, igualdad, 
interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Poder 
Legislativo del Estado observará su 
funcionamiento en un marco democrático 
de Parlamento Abierto, con perspectiva de 
género, certeza, legalidad, transparencia, 
máxima publicidad e interés social, desde el 
diseño de proyectos legislativos y de 
resultados, a través de la expedición de 
leyes, decretos y acuerdos viables, eficientes 
y eficaces, que sean de su competencia legal 
o de orden constitucional; deberá 
implementar mecanismos que garanticen la 
transparencia y acceso a la información, 
rendición de cuentas, la participación 
ciudadana y el uso de las tecnologías de la 
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información y la comunicación, así como la 
evaluación de la práctica legislativa. 

ARTÍCULO 24.- La Junta de Gobierno y 
Administración tendrá las atribuciones siguientes: 

 I. Conducir las relaciones del Poder Legislativo con 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, con los 
Poderes Federales y con los de las otras Entidades 
Federativas así como con las autoridades 
municipales y los particulares;  

II. Representar al Poder Legislativo en ceremonias 
oficiales y actos cívicos y culturales a los cuales 
expresamente se invite al Congreso, así como en 
toda clase de actos y negocios jurídicos, ya sean 
administrativos o judiciales, ante tribunales del 
fuero común o federal, formulando denuncias, 
querellas, demandas, contestación de demandas, 
rendición de informes previos y justificados en los 
juicios de amparo o cualquier otro tipo de 
promociones o solicitudes;  

III. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de 
egresos del Poder Legislativo. En dicho proyecto 
siempre se incluirá una partida para sufragar 
imprevistos y gastos menores; 

IV. Proponer a la asamblea planillas para la 
integración de comisiones especiales;  

V. Vigilar el cumplimiento de las funciones de las 
comisiones de dictamen legislativo y especiales y 
proponer la remoción de sus integrantes, cuando 
exista causa justificada para ello;  

VI. Nombrar y remover libremente al personal 
administrativo a su servicio y al adscrito a la 

ARTÍCULO 24.- ….. 

I. a XIII. …. 

XIV. Fungir como Diputación Permanente en 
los periodos de receso del Congreso; 

XV. Acordar la excepción para los plazos 
previstos en esta Ley para el cumplimiento de 
los procesos legislativos; y 

XVI. Las demás que le encomiende esta ley, 
otras disposiciones legales y reglamentarias, 
así como las que no se atribuyan 
específicamente a la Mesa Directiva del 
Congreso o a otro organismo, unidad o 
dependencia del propio Poder Legislativo. 
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Secretaría General del Congreso, así como 
concederles licencia y aceptarles su renuncia;  

VII. Vigilar el cumplimiento de las funciones de la 
Secretaría General del Congreso;  

VIII. Auxiliar a la Mesa Directiva del Congreso en la 
conducción de los asuntos de la competencia de 
ésta; 

IX. Coadyuvar en la realización de las tareas de las 
comisiones de dictamen legislativo y especiales, 
dictando las providencias necesarias para 
asegurar el óptimo estudio y análisis de los 
negocios que se les encomienden;  

X. Proveer, a través de la Secretaría General del 
Congreso, en todo lo concerniente a la prestación 
de los servicios internos para el cabal 
funcionamiento del Poder Legislativo;  

XI. Tener bajo su mando al cuerpo de seguridad 
del Poder Legislativo;  

XII. Administrar el presupuesto de egresos del 
Poder Legislativo;  

XIII. Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos 
del Poder Legislativo;  

XIV. Fungir como Diputación Permanente en los 
períodos de receso del Congreso; y  

XV. Las demás que le encomiende esta ley, otras 
disposiciones legales y reglamentarias, así como 
las que no se atribuyan específicamente a la Mesa 
Directiva del Congreso o a otro organismo, unidad 
o dependencia del propio Poder Legislativo. 
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ARTÍCULO 27.- La Junta de Gobierno y 
Administración sesionará únicamente cuando los 
asuntos de su competencia lo ameriten y así lo 
disponga el presidente de la misma. Para la validez 
de los acuerdos que adopte se requerirá la 
presencia de cuando menos la mitad más uno de 
sus integrantes, incluyendo a su presidente, salvo 
que éste se encuentre de licencia o comisión caso 
en el que la presencia requerida será la del 
vicepresidente. Las reuniones de la Junta serán 
privadas. 

A las sesiones de la Junta, a invitación de su 
presidente, podrán asistir, con voz pero sin voto, 
los diputados que no formen parte de algún Grupo 
Parlamentario, con el único propósito de que 
expresen su opinión sobre los asuntos que se 
traten en la respectiva sesión y que sean de su 
interés o del de su partido político. Cuando haya 
dos diputados de un mismo partido político quien 
asistirá a la sesión será el que de entre ellos 
escojan. 

ARTÍCULO 27.- La Junta de Gobierno y 
Administración sesionará cuando menos una 
vez por semana para atender los asuntos de 
su competencia, previa convocatoria de su 
presidente. Para la validez de los acuerdos 
que adopte se requerirá la presencia de 
cuando menos la mitad más uno de sus 
integrantes, incluyendo a su presidente, salvo 
que éste se encuentre de licencia o comisión 
caso en el que la presencia requerida será la 
del vicepresidente. Las reuniones de la Junta 
serán privadas.  

……. 

ARTÍCULO 31.- Las comisiones, como forma de 
organización interna del trabajo legislativo, se 
constituyen por mandato de ley o por acuerdo del 
Pleno del Congreso para el adecuado 
cumplimiento de sus atribuciones y 
responsabilidades.  

En las comisiones se dictamina, investiga, 
consulta, analiza, evalúa, debate y resuelve sobre 
las materias de su competencia.  

El Congreso contará con comisiones ordinarias y 
especiales que se integran y funcionan en 
términos de la Constitución Política del Estado, de 

ARTÍCULO 31.- ….. 

…… 

…… 

Las sesiones de las comisiones serán 
públicas y deberán poner a disposición toda 
la información que genere, reciba o se 
encuentre en posesión a través de medios 
electrónico, en formatos de datos abiertos y 
sin restricción alguna. 
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esta ley y demás disposiciones legales y 
reglamentarias que les sean aplicables.  

A falta de norma expresa, en lo procedente, son 
aplicables a las comisiones las reglas establecidas 
para el Pleno del Congreso. 

A falta de norma expresa, en lo procedente, 
son aplicables a las comisiones las reglas 
establecidas para el Pleno del Congreso. 

ARTÍCULO 34.- Son comisiones ordinarias:  

I. La Comisión de Puntos Constitucionales y 
Control Interno de Convencionalidad;  

II. La Comisión de Gobernación y Protección Civil;  

III. La Comisión de Finanzas y Hacienda Pública;  

IV. La Comisión de Control Presupuestal y 
Contable;  

V. La Comisión de Patrimonio del Estado y de los 
Municipios;  

VI. La Comisión de Desarrollo Social y Regional;  

VII. La Comisión de Desarrollo Rural; VIII. La 
Comisión de Desarrollo Económico;  

IX. La Comisión de Desarrollo Turístico y 
promoción del Patrimonio Mundial; 

X. La Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas;  

XI. La Comisión de Salud;  

XII. La Comisión de Educación; 

XIII. La Comisión de Cultura;  

XIV. La Comisión de Procuración e Impartición de 
Justicia;  

ARTÍCULO 34.- …. 

I. a XXV. ….  

XXVI. La Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Anticorrupción; 

XXVII. a XXIX. …. 
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XV. La Comisión de Seguridad Pública y Protección 
a la Comunidad; XVI. La Comisión de Derechos 
Humanos y de Asuntos de Familia; XVII. La 
Comisión de Pesca;  

XVIII. La Comisión de Fortalecimiento Municipal;  

XIX. La Comisión de Igualdad de Género;  

XX. La Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables;  

XXI. La Comisión de Asuntos Indígenas;  

XXII. La Comisión de la Juventud; 

XXIII. La Comisión de Ciencia y Tecnología;  

XXIV. La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; XXV. La Comisión de Recursos 
Hidráulicos; y  

XXVI. La Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  

XXVII. La Comisión de Deporte y Cultura Física;  

XXVIII. La Comisión de Desarrollo Energético 
Sustentable; y  

XXIX. La Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

ARTÍCULO 39.- Cuando la presidencia de una 
comisión ordinaria reciba el asunto que se turne al 
conocimiento de ésta, de inmediato citará a los 
demás integrantes de la misma, determinando el 
día y la hora en que deberán reunirse para 
sesionar. Las sesiones deberán realizarse en las 
instalaciones del Palacio Legislativo. Para la 
validez de las sesiones, así como para la emisión 
de los dictámenes, informes y opiniones, se 

ARTÍCULO 39.- …… 

El miembro de una comisión que disienta de 
lo dictaminado por la mayoría podrá expresar 
sus razones por escrito, mismo que deberá 
agregarse al dictamen, informe u opinión, 
como voto particular para hacerlo del 
conocimiento de la asamblea. Las sesiones de 
las comisiones ordinarias serán públicas, con 
excepción de aquellas que por la naturaleza 
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requerirá mayoría de concurrencia y de votos de 
los integrantes de la comisión.  

El miembro de una comisión que disienta de lo 
dictaminado por la mayoría podrá expresar sus 
razones por escrito, mismo que deberá agregarse 
al dictamen, informe u opinión, como voto 
particular para hacerlo del conocimiento de la 
asamblea. Las sesiones de las comisiones 
ordinarias podrán ser públicas o privadas, según lo 
determine su presidente, atendiendo a la 
naturaleza del asunto. 

del asunto a tratar deban considerarse 
reservadas en términos de la legislación 
aplicable en materia de juicio político y/o de 
transparencia y acceso a la información 
pública.  

Los dictámenes que se vayan a someter a 
análisis y discusión en una sesión de 
Comisión deberán ser distribuidos a sus 
integrantes con al menos veinticuatro horas 
de anticipación. En ningún caso se podrá 
someter a análisis y discusión un dictamen 
que no haya sido previamente circulado. 

 

ARTÍCULO 41.- Toda comisión deberá emitir 
dictamen sobre el asunto que se le turne en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir 
de la fecha en que su presidente lo reciba. Si para 
la emisión del dictamen se ameritase la consulta 
técnica y de opinión pública, el término se contará 
a partir del día siguiente a aquél en que se realice 
el foro de presentación de conclusiones.  

Si por la naturaleza del asunto se requiriese de un 
plazo mayor para la emisión del dictamen, el 
Congreso a petición del presidente de la comisión 
ordinaria, formulada antes de que expire el plazo, 
podrá prorrogarlo por un lapso no mayor a treinta 
días. 

ARTÍCULO 41.- Toda comisión deberá emitir 
dictamen sobre el asunto que se le turne en 
un plazo no mayor de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que su 
presidencia lo reciba. Los dictámenes una 
vez requisitados, quedarán bajo resguardo 
de la Secretaría General y estarán a 
disposición de la Mesa Directiva para la 
continuación de su trámite. Si para la 
emisión del dictamen se ameritase la 
consulta técnica y de opinión pública, el 
término se contará a partir del día siguiente a 
aquél en que se realice el foro de 
presentación de conclusiones.  

 

……… 

 

ARTÍCULO 47.- Son derechos de los diputados: ARTÍCULO 47.- …… 

I. a III. ……….  
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I. Presentar iniciativas de ley o de decreto ante el 
Pleno del Congreso o su Diputación Permanente; 

II. Presentar proposiciones ante el Pleno del 
Congreso o su Diputación Permanente;  

III. Presentar excitativas, mociones, solicitudes, 
preguntas parlamentarias y votos particulares;  

IV. Participar en las sesiones, reuniones, debates, 
discusiones, votaciones y cualquier otro evento 
que se realicen en el Pleno del Congreso y en 
comisiones;  

V. Formar parte de un grupo parlamentario;  

VI. Elegir y ser electos para integrar la Comisión de 
Enlace en Materia de Fiscalización, la Comisión de 
Enlace de Estudios Legislativos, la Mesa Directiva 
y las comisiones ordinarias y especiales;  

VII. Ser electos o designados para participar en 
delegaciones, foros, consultas y reuniones en los 
que participe el Congreso;  

VIII. Solicitar y recibir información, por sí mismos 
o por conducto del órgano legislativo competente, 
a las autoridades y entidades de orden público 
federal, estatal y municipal, para el adecuado 
desarrollo de su función legislativa; 

IX. Solicitar y recibir información de las instancias 
administrativas, parlamentarias y de investigación 
del Congreso del Estado;  

X. Solicitar a la Junta de Gobierno y Administración 
el apoyo en materia de comunicación social, 
conforme a la disponibilidad presupuestal, para la 
difusión de sus actividades oficiales de carácter 
legislativo;  

IV. Participar en respeto a la 
pluralidad democrática en el desarrollo de 
las sesiones, reuniones, debates, discusiones, 
votaciones y cualquier otro evento que se 
realicen en el Pleno del Congreso y en 
comisiones; 

IV Bis. Recibir con al menos veinticuatro 
horas de anticipación a la sesión ordinaria o 
extraordinaria de que se trate el Orden del 
Día de la misma; 

IV Ter. Tener acceso a consulta de la Gaceta 
Parlamentaria con al 
menos veinticuatro horas de anticipación a 
la sesión ordinaria o extraordinaria de que 
se trate; 

IV Quater. Recibir la información que 
soliciten relacionada con las sesiones de las 
comisiones en que participen. 

V. a XVIII…. 
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XI. Promover ante las instancias competentes la 
atención de peticiones y solicitudes de gestiones 
que se les formulen de acuerdo a la 
representación que ostentan; 

XII. Contar con una identificación oficial que 
acredite el cargo;  

XIII. Disponer de los recursos económicos, 
humanos, materiales, tecnológicos y de 
información que les sean asignados conforme a la 
disponibilidad presupuestaria para desempeñar 
su cargo con dignidad y eficiencia;  

XIV. Percibir la dieta que se apruebe en el 
presupuesto correspondiente la que será, sin 
restricción alguna, objeto del derecho de acceso a 
la información pública de los representados. La 
dieta y demás prestaciones a que tengan derecho 
serán iguales para todos los diputados, salvo para 
aquellos que integren la Mesa Directiva y la Junta 
de Gobierno y Administración mismos que podrán 
recibir una compensación adicional por acuerdo 
del Pleno del Congreso;  

XV. Solicitar y, en su caso, obtener licencia para 
separarse temporalmente del ejercicio de su 
cargo;  

XVI. Solicitar a la Mesa Directiva y, en su caso, 
obtener la protección a la inviolabilidad de la 
función parlamentaria por el impulso de actos y 
opiniones de orden parlamentario. Este derecho 
se extenderá a quienes hayan sido diputados y una 
vez concluido su encargo se les pretenda exigir 
responsabilidad penal, civil o administrativa por 
esos actos u opiniones; y  
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XVII. Ser electos hasta por cuatro períodos 
consecutivos, siempre y cuando la postulación sea 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de 
los partidos integrantes de la coalición que los 
hubiere postulado, con las salvedades que 
establece la Constitución Política del Estado de 
Campeche;  

XVIII. Los demás que les confieran otras 
disposiciones legales y reglamentarias. 

ARTÍCULO 48.- Son obligaciones de las y los 
diputados: 

I. Asistir puntualmente a todas las sesiones a las 
que se les convoque por el Congreso o la 
Diputación Permanente. En las sesiones que se 
lleven a cabo en el Pleno registrarán su asistencia 
en el sistema electrónico, el cual se apertura con 
el apoyo de la Secretaría General del Congreso 
treinta minutos antes de la hora fijada para el 
inicio de la sesión que se trate y se cerrará en el 
momento en que aquéllas inicien, a indicación 
previa de la o el Presidente. En el caso de que el 
sistema electrónico haya cerrado y se incorpore 
de forma posterior algún diputada o diputado, se 
pedirá a la Primera Secretaría el registro 
correspondiente, mismo que deberá ser leído en 
la sesión atinente para que quede constancia del 
mismo.  

II. Permanecer en la Cámara o Salón de Sesiones 
desde la apertura hasta la clausura de las sesiones; 

III. Durante los períodos de sesiones, residir en la 
población en donde tenga su sede el Congreso;  

IV. Desempeñar inexcusablemente los cargos para 
los cuales se les elija o designe por el Congreso, la 

ARTÍCULO 48.- ….. 

I. y II. …. 

III. Derogada. 

IV. a IX. ….. 

X. Asistir a las sesiones y actos oficiales a los 
que fueren convocados; 
 
XI. a XIV. ….. 
 
XV. Guardar absoluta reserva sobre la 
información que se clasifique con carácter 
de reservada, conforme a las leyes 
aplicables para dicho fin; 
 
XVI. a XIX. ….. 
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Diputación Permanente o la Junta de Gobierno y 
Administración;  

V. Cuando formen parte de una comisión, asistir 
con puntualidad a las sesiones de la misma, previo 
llamamiento de quien la presida;  

VI. Cumplir oportuna y eficazmente con todas las 
comisiones que se les asignen;  

VII. Solicitar y obtener licencia de la presidencia de 
la Mesa Directiva cuando por causa justificada 
necesiten abandonar la Cámara durante el curso 
de una sesión. No se concederá permiso alguno 
cuando la existencia de quórum se ponga en 
riesgo;  

VIII. Solicitar y obtener licencia de la presidencia 
de la Mesa Directiva o de la Diputación 
Permanente, para participar como candidato a 
otro cargo de elección popular, siempre y cuando 
la concesión de la licencia no contravenga lo que 
al respecto se disponga en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos o en la particular 
del Estado; 

IX. Guardar el orden y la compostura que el cargo 
les impone, en el interior de la Cámara, en las 
sesiones y en todo acto de carácter oficial;  

X. Asistir a las sesiones y actos oficiales portando 
una vestimenta adecuada a su investidura, 
absteniéndose de utilizar ropa propia de eventos 
informales (pantalones cortos o shorts, bermudas, 
de mezclilla, sudaderas, camisetas, etc.);  

XI. Observar las reglas de urbanidad y cortesía 
para con los integrantes del Congreso e invitados 
al recinto oficial o a todo acto del Congreso;  
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XII. Observar, dentro y fuera del recinto oficial, 
una conducta y comportamiento acorde con la 
responsabilidad de representantes del pueblo; 

XIII. Evitar, durante sus intervenciones en la 
tribuna o en cualquier otro acto, el afectar o 
lesionar la dignidad de otro miembro del Congreso 
o de terceros;  

XIV. Evitar el uso de palabras o términos obscenos, 
groseros o despectivos en el transcurso de los 
debates;  

XV. Guardar absoluta reserva sobre todos aquellos 
asuntos tratados en el seno de las comisiones 
ordinarias o especiales;  

XVI. Evitar obstaculizar, de cualquiera forma y por 
cualquier medio, el desarrollo de los procesos 
legislativos; e informar a la Mesa Directiva o a la 
Junta de Gobierno y Administración de los asuntos 
competencia del Congreso en los que tengan 
interés económico o beneficio personal y 
excusarse de participar en las gestiones, trámites 
y procedimientos relativos;  

XVII. Integrarse al correspondiente Grupo 
Parlamentario;  

XVIII. Dentro del ámbito de su competencia 
constitucional, ser los promotores o gestores de 
sus mandantes en la detección de soluciones a los 
problemas que les planteen; y  

XIX. Las demás que les impongan esta ley u otras 
disposiciones legales y reglamentarias. 

ARTÍCULO 61.- Durante los períodos ordinarios el 
Congreso sesionará, cuando menos, dos veces por 
semana. Si el buen despacho de los negocios lo 

ARTÍCULO 61.- …….  
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exige sesionará semanalmente las veces que sea 
necesario. Para celebrar sesiones todos los días y 
horas son hábiles.  

Las sesiones tendrán lugar en el día y a la hora que 
la presidencia de la Mesa Directiva determine y 
haga saber con la debida anticipación a los 
miembros del Congreso; su duración sólo tendrá 
como límite él haberse agotado los asuntos 
previstos para tratar en ellas.  

En las sesiones cuya duración sea muy prolongada, 
la presidencia de la Mesa Directiva 
discrecionalmente dispondrá los recesos que sean 
necesarios. 

Las sesiones tendrán lugar en el día y a la hora 
que la presidencia de la Mesa Directiva 
determine y haga saber con anticipación de 
cuando menos veinticuatro horas a los 
miembros del Congreso; su duración sólo 
tendrá como límite él haberse agotado los 
asuntos previstos para tratar en ellas.  

………. 

 

 

ARTÍCULO 62.- Las sesiones del Congreso podrán 
ser públicas o reservadas. 

ARTÍCULO 62.- Las sesiones del Congreso 
tendrán el carácter de públicas. 

Quedan exceptuadas aquellas que por la 
naturaleza del asunto a tratar deban 
considerarse reservadas en términos de la 
legislación aplicable en materia de juicio 
político y/o de transparencia y acceso a la 
información pública.  

ARTÍCULO 63.- Sesión pública es aquella a la que 
cualquiera persona mayor de edad tiene acceso, 
antes de que la misma se inicie. Iniciada la sesión 
las puertas de la Cámara o Salón de Sesiones 
deberán cerrarse y permanecer así hasta su 
clausura, con la finalidad de evitar que se distraiga 
la atención de los legisladores. 

ARTÍCULO 63.- Sesión pública es aquella a la 
que cualquier persona tiene acceso sin 
importar su origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, estado civil y 
preferencias.  

ARTÍCULO 73.- Recibida una propuesta, iniciativa 
o proyecto se le dará el trámite siguiente:  

I. Conforme al orden que la presidencia de la Mesa 
Directiva determine, en un plazo no mayor de 30 

ARTÍCULO 73.- …..  

I. y II. …. 

III. Las comisiones ordinarias, dentro del 
plazo que esta misma ley señala, analizarán la 
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días posteriores a su recepción, será dada a 
conocer en sesión a la asamblea mediante la 
lectura integra de su texto. Podrá omitirse la 
lectura, cuando a cada uno de los miembros de la 
asamblea legislativa presentes en la sesión se le 
entregue copia de ella. En este caso sólo se dará 
lectura a su exposición de motivos; 

II. Leída la propuesta, iniciativa o proyecto o, en su 
caso, únicamente su exposición de motivos, el 
presidente de la Mesa Directiva dispondrá que se 
turne a la o las comisiones ordinarias que 
correspondan, en atención a su materia, en un 
plazo no mayor a 30 días posteriores a su lectura;  

III. Las comisiones ordinarias, dentro del plazo que 
esta misma ley señala, analizarán la iniciativa y 
emitirán dictamen recomendando a la asamblea la 
aprobación, en su integridad o con 
modificaciones, o el rechazo de la iniciativa de ley, 
decreto o acuerdo. En caso de aprobación, el 
dictamen contendrá la minuta proyecto de ley, 
decreto o acuerdo que proponga la comisión o 
comisiones; 

IV. El dictamen se hará del conocimiento de la 
asamblea, en sesión, mediante su lectura. Previa a 
la lectura del dictamen se leerá la iniciativa que lo 
provocó; esta lectura se omitirá cuando se haya 
distribuido entre los miembros del Congreso copia 
de la iniciativa, o cuando por consenso 
mayoritario la asamblea determine dispensarla. 
También se omitirá la lectura del proyecto de 
minuta de ley, decreto o acuerdo, que se contenga 
en el dictamen, en el caso de que su texto sea igual 
en todas y cada una de sus partes al proyecto 
contenido en la iniciativa o que sus modificaciones 
sólo sean de estilo o redacción; cuando la 

iniciativa y emitirán dictamen recomendando 
a la asamblea la aprobación, en su integridad 
o con modificaciones, o bien el rechazo de la 
iniciativa de ley, decreto o acuerdo. En caso 
de aprobación, el dictamen contendrá la 
minuta proyecto de ley, decreto o acuerdo 
que proponga la comisión o comisiones. El 
dictamen una vez requisitado, quedará bajo 
resguardo de la Secretaría General y estará a 
disposición de la Mesa Directiva para su 
trámite correspondiente; 

IV. El dictamen se hará del conocimiento de la 
asamblea, en sesión que determine la 
Presidencia de la Mesa Directiva, mediante 
su lectura. Previa a la lectura del dictamen se 
leerá la iniciativa que lo provocó; esta lectura 
se omitirá cuando se haya distribuido entre 
los miembros del Congreso copia de la 
iniciativa, o cuando por consenso mayoritario 
la asamblea determine dispensarla. También 
se omitirá la lectura del proyecto de minuta 
de ley, decreto o acuerdo, que se contenga en 
el dictamen, en el caso de que su texto sea 
igual en todas y cada una de sus partes al 
proyecto contenido en la iniciativa o que sus 
modificaciones sólo sean de estilo o 
redacción; cuando la modificación sea de 
fondo se leerá únicamente la parte o partes 
afectadas; 

V. a VII. …… 
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modificación sea de fondo se leerá únicamente la 
parte o partes afectadas;  

V. Leído el dictamen se procederá a su discusión 
por la asamblea conforme a las disposiciones 
contenidas en el Capítulo Décimo. La aprobación 
del dictamen conllevará la aprobación de la 
iniciativa o proyecto, si aquel se emitió 
recomendando su aprobación. La minuta de ley o 
decreto contenida en el dictamen se enviará al 
Ejecutivo para su sanción y, en su caso, 
promulgación y publicación en el Periódico Oficial 
del Estado;  

VI. Si el dictamen no es aprobado por el voto 
mayoritario de la asamblea, se procederá a 
retornarlo a las comisiones que lo elaboraron para 
que procedan a su modificación en los términos de 
las consideraciones vertidas en el debate, y sea 
presentado de nuevo a la consideración de la 
asamblea en un plazo que no deberá exceder de 
ocho días; y  

VII. Cuando una iniciativa sea desechada por el 
Congreso, tal decisión se dará a conocer, por 
escrito, a su promotor sin que haya más trámite. 

ARTÍCULO 125.- La Secretaría General del 
Congreso tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones:  

I. Auxiliar al presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso, de la Diputación Permanente, de la 
Junta de Gobierno y Administración y de las 
Comisiones de Enlace en Materia de Fiscalización 
y de Estudios Legislativos, en el ejercicio de sus 
funciones;  

ARTÍCULO 125.- ……. 

I. a XVIII. ….. 
 
XIX. Cuidar la elaboración e impresión del 
Diario de Debates, así como la elaboración y 
publicación electrónica de la Gaceta 
Parlamentaria y de cualesquiera otras 
publicaciones que edite el Congreso del 
Estado. 

XX. a XXVII. …... 
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II. Suscribir los convenios, contratos y otros actos 
jurídicos, de los que se desprendan obligaciones 
patrimoniales o impliquen actos de 
administración, que celebre el Congreso del 
Estado, atendiendo los lineamientos que al efecto 
le señale la Junta de Gobierno y Administración;  

III. Proponer a la Junta de Gobierno y 
Administración el nombramiento y remoción del 
personal técnico y administrativo adscrito a las 
oficinas de la Mesa Directiva del Congreso, de la 
propia Junta de Gobierno y Administración y de la 
Secretaría General del Congreso;  

IV. Elaborar y suscribir la correspondencia que le 
indiquen las presidencias del Congreso, de la 
Diputación Permanente o de la Junta de Gobierno 
y Administración;  

V. Revisar los proyectos o iniciativas de leyes, 
decretos y acuerdos que se reciban, así como 
aquellos cuya impresión se acuerde, cuidando que 
todos estén correctamente redactados; VI. 
Auxiliar a las comisiones ordinarias y especiales en 
la solución de los problemas técnico-jurídicos que 
confronten en el desempeño de sus funciones;  

VII. Auxiliar a los secretarios de la Mesa Directiva 
del Congreso, Diputación Permanente, Junta de 
Gobierno y Administración y de las Comisiones de 
Enlace en la elaboración de las actas de sus 
sesiones; VIII. Elaborar el anteproyecto de 
presupuesto anual del Poder Legislativo y 
someterlo a la consideración de la Junta de 
Gobierno y Administración; 

IX. Auxiliar al presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración en el control y seguimiento del 
ejercicio presupuestal del Poder Legislativo, 
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elaborando, analizando y consolidando los 
correspondientes estados financieros;  

X. Proveer lo necesario para el pago oportuno de 
las dietas de los diputados y salarios del personal 
al servicio del Poder Legislativo;  

XI. Expedir los nombramientos del personal al 
servicio del Poder Legislativo; y efectuar todos los 
trámites de movimientos de personal atinentes a 
renuncias, remociones, ceses, licencias, 
suspensiones, cambios de adscripción y sanciones 
que se les impongan, integrando los respectivos 
expedientes, así como al disfrute de vacaciones y 
demás prestaciones a que tenga derecho dicho 
personal;  

XII. Clasificar y vigilar el reparto de la 
correspondencia y demás documentación que se 
reciba en el Palacio Legislativo, así como de la que 
el Congreso o sus dependencias envíen; XIII. 
Integrar los expedientes personales de los 
diputados;  

XIV. Recibir y tramitar las requisiciones de 
material, mobiliario y equipo de oficina, y proveer 
todo lo relativo a su mantenimiento y 
conservación;  

XV. Proveer de papelería y demás material de 
escritorio a todas las oficinas y dependencias del 
Poder Legislativo;  

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del 
personal y la prestación de los servicios de 
intendencia, conservación y mantenimiento de las 
instalaciones del Palacio Legislativo y de otros 
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inmuebles que para su servicio tenga el Poder 
Legislativo;  

XVII. Coordinar las relaciones públicas y los 
servicios de orientación, información y divulgación 
de actividades del Congreso a través de los medios 
de comunicación impresos, radiofónicos o 
televisivos;  

XVIII. Coordinar los eventos oficiales a cargo del 
Poder Legislativo;  

XIX. Cuidar la elaboración e impresión del Diario 
de Debates y de cualesquiera otras publicaciones 
que edite el Congreso del Estado;  

XX. Captar y procesar la información que sirva para 
el mejor funcionamiento de la estructura del 
Poder Legislativo, por medio de la aplicación de 
una metodología informática consciente y precisa;  

XXI. Controlar la videoteca y fonoteca del Poder 
Legislativo;  

XXII. Elaborar y someter al conocimiento de la 
Junta de Gobierno y Administración para su 
aprobación, en su caso, el proyecto de Manuales 
de Organización y de Procedimientos de la propia 
Secretaría General;  

XXIII. Representar, por conducto de su titular, al 
Pleno del Congreso, su Mesa Directiva, su Junta de 
Gobierno y Administración y sus Comisiones de 
Enlace, así como a los presidentes de estas cuatro 
últimas, en los juicios de amparo, controversias 
constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como en todos aquellos 
procesos contenciosos y no contenciosos, del 
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fuero común o del fuero federal, en los que 
aquellos intervengan con cualquier carácter;  

XXIV. Certificar, por conducto de su titular, todos 
los documentos que obren en los archivos de las 
diversas áreas que conformen la Secretaría 
General, así como en los de la Junta de Gobierno y 
Administración y en la Diputación Permanente;  

XXV. Notificar, por medio de mensajería o correo 
registrado con acuse de recibo o telegrama, tanto 
a autoridades como a particulares las respuestas a 
sus peticiones, o los acuerdos, resoluciones y 
demás asuntos que deban hacerse de su 
conocimiento. En el caso de los particulares que 
no proporcionen domicilio para oír y recibir 
notificaciones, o lo proporcionen 
incorrectamente, o no autoricen a persona física 
alguna para recibirlas en su nombre, las 
notificaciones se harán por medio de los estrados 
de la Secretaría General surtiendo sus 
correspondientes efectos tal notificación;  

XXVI. Organizar, evaluar y dar seguimiento a las 
acciones de gestoría que realicen los diputados; y  

XXVII. Las demás que le confieran esta ley y otras 
disposiciones legislativas y reglamentarias. 

ARTÍCULO 147.- La Gaceta Parlamentaria se 
publicará exclusivamente a través de medios 
electrónicos y en ella se contendrán los siguientes 
asuntos:  

I. El proyecto del orden del día;  

II. Los citatorios a los diputados;  

III. Las solicitudes de licencia;  

ARTÍCULO 147.- La Gaceta Parlamentaria se 
publicará exclusivamente a través de medios 
electrónicos con una anticipación de cuando 
menos veinticuatro horas antes de la sesión 
del Pleno o de la Diputación Permanente 
que corresponda y en ella se contendrán los 
siguientes asuntos:  

I. a VII. …… 
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IV. Las comunicaciones oficiales dirigidas a los 
diputados;  

V. Las iniciativas de decretos, leyes y acuerdos; 

VI. Los dictámenes de las comisiones ordinarias y 
los correspondientes votos particulares; y  

VII. Los demás que determine la Junta de Gobierno 
y Administración. 

 
 
Sexta. Impacto Presupuestal 
 
Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las modificaciones que se 
proponen, no generarán impacto presupuestal alguno, puesto que se tratan de 
disposiciones que no producen obligaciones económicas adicionales para el Estado, 
condición jurídica que hace viable su aprobación.  

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIV y XV del artículo 24; el párrafo primero del 
artículo 27; el párrafo cuarto del artículo 31; la fracción XXVI del artículo 34; el 
párrafo segundo del artículo 39; el párrafo primero del artículo 41; la fracción IV del 
artículo 47; las fracciones X y XV del artículo 48; el párrafo segundo del artículo 61; 
los artículos 62 y 63; las fracciones III y IV del artículo 73; la fracción XIX del artículo 
125; el párrafo primero del artículo 147; se adicionan los párrafos tercero y cuarto 
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al artículo 2; una fracción XVI al artículo 24; un párrafo quinto al artículo 31; un 
párrafo tercero al artículo 39; las fracciones IV Bis, IV Ter y IV Quater al artículo 47; 
y se derogan la fracción III del artículo 48, todos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
 
ARTÍCULO 2.- ….. 

…… 

I. a IV. ….. 

 

En el ejercicio de sus atribuciones y ámbito de competencia, el Poder Legislativo del 
Estado de Campeche garantizará, promoverá, protegerá y respetará los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, igualdad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Poder Legislativo del Estado observará su 
funcionamiento en un marco democrático de Parlamento Abierto, con perspectiva de 
género, certeza, legalidad, transparencia, máxima publicidad e interés social, desde 
el diseño de proyectos legislativos y de resultados, a través de la expedición de leyes, 
decretos y acuerdos viables, eficientes y eficaces, que sean de su competencia legal 
o de orden constitucional; deberá implementar mecanismos que garanticen la 
transparencia y acceso a la información, rendición de cuentas, la participación 
ciudadana y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, así como 
la evaluación de la práctica legislativa. 

 

ARTÍCULO 24.- ….. 

I. a XIII. …… 

XIV. Fungir como Diputación Permanente en los periodos de receso del Congreso; 

XV. Acordar la excepción para los plazos previstos en esta Ley para el cumplimiento 
de los procesos legislativos; y 

XVI. Las demás que le encomiende esta ley, otras disposiciones legales y reglamentarias, 
así como las que no se atribuyan específicamente a la Mesa Directiva del Congreso o a 
otro organismo, unidad o dependencia del propio Poder Legislativo. 
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ARTÍCULO 27.- La Junta de Gobierno y Administración sesionará cuando menos una vez 
por semana para atender los asuntos de su competencia, previa convocatoria de su 
presidente. Para la validez de los acuerdos que adopte se requerirá la presencia de cuando 
menos la mitad más uno de sus integrantes, incluyendo a su presidente, salvo que éste se 
encuentre de licencia o comisión caso en el que la presencia requerida será la del 
vicepresidente. Las reuniones de la Junta serán privadas.  

……. 
 
 
ARTÍCULO 31.- ….. 

…… 

…… 

Las sesiones de las comisiones serán públicas y deberán poner a disposición toda 
la información que genere, reciba o se encuentre en posesión a través de medios 
electrónicos, en formatos de datos abiertos y sin restricción alguna. 

A falta de norma expresa, en lo procedente, son aplicables a las comisiones las reglas 
establecidas para el Pleno del Congreso. 
 
 
 
ARTÍCULO 34.- …. 

I. a XXV. ….  

XXVI. La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Anticorrupción; 

XXVII. a XXIX. …. 
 
 
ARTÍCULO 39.- …… 

El miembro de una comisión que disienta de lo dictaminado por la mayoría podrá expresar 
sus razones por escrito, mismo que deberá agregarse al dictamen, informe u opinión, como 
voto particular para hacerlo del conocimiento de la asamblea. Las sesiones de las 
comisiones ordinarias serán públicas, con excepción de aquellas que por la naturaleza 
del asunto a tratar deban considerarse reservadas en términos de la legislación 
aplicable en materia de juicio político y/o de transparencia y acceso a la información 
pública.  
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Los dictámenes que se vayan a someter a análisis y discusión en una sesión de 
Comisión, deberán ser distribuidos a sus integrantes con al menos veinticuatro horas 
de anticipación. En ningún caso, se podrá someter a análisis y discusión un dictamen 
que no haya sido previamente circulado. 

 

ARTÍCULO 41.- Toda comisión deberá emitir dictamen sobre el asunto que se le turne en 
un plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que su 
presidencia lo reciba. Los dictámenes una vez requisitados, quedarán bajo resguardo 
de la Secretaría General y estarán a disposición de la Mesa Directiva para la 
continuación de su trámite. Si para la emisión del dictamen se ameritase la consulta 
técnica y de opinión pública, el término se contará a partir del día siguiente a aquél en que 
se realice el foro de presentación de conclusiones.  

 

……… 

 

ARTÍCULO 47.- …… 

I. a III. ……… 
 

IV. Participar en respeto a la pluralidad democrática en el desarrollo de las sesiones, 
reuniones, debates, discusiones, votaciones y cualquier otro evento que se realicen en el 
Pleno del Congreso y en comisiones; 

IV Bis. Recibir con al menos veinticuatro horas de anticipación a la sesión ordinaria 
o extraordinaria de que se trate el Orden del Día de la misma; 

IV Ter. Tener acceso a consulta de la Gaceta Parlamentaria con al menos veinticuatro 
horas de anticipación a la sesión ordinaria o extraordinaria de que se trate; 

IV Quater. Recibir la información que soliciten relacionada con las sesiones de las 
comisiones en que participen; 

V. a XVIII. ..…. 

 

ARTÍCULO 48.- ….. 
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I. y II. ….. 

III. Derogada. 

IV. a IX. ….. 

X. Asistir a las sesiones y actos oficiales a los que fueren convocados; 
 
XI. a XIV. ….. 
 
XV. Guardar absoluta reserva sobre la información que se clasifique con carácter de 
reservada, conforme a las leyes aplicables para dicho fin; 
 

XVI. a XIX. ….. 

 

ARTÍCULO 61.- …….  

Las sesiones tendrán lugar en el día y a la hora que la presidencia de la Mesa Directiva 
determine y haga saber con anticipación de cuando menos veinticuatro horas a los 
miembros del Congreso; su duración sólo tendrá como límite él haberse agotado los 
asuntos previstos para tratar en ellas.  

………. 

 

ARTÍCULO 62.- Las sesiones del Congreso tendrán el carácter de públicas. 

Quedan exceptuadas aquellas que por la naturaleza del asunto a tratar deban 
considerarse reservadas en términos de la legislación aplicable en materia de juicio 
político y/o de transparencia y acceso a la información pública. 

 

ARTÍCULO 63.- Sesión pública es aquella a la que cualquier persona tiene acceso sin 
importar su origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, estado civil y preferencias. 

 

ARTÍCULO 73.- …..  
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I. y II. ….. 

III. Las comisiones ordinarias, dentro del plazo que esta misma ley señala, analizarán la 
iniciativa y emitirán dictamen recomendando a la asamblea la aprobación, en su integridad 
o con modificaciones, o bien el rechazo de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo. En caso 
de aprobación, el dictamen contendrá la minuta proyecto de ley, decreto o acuerdo que 
proponga la comisión o comisiones. El dictamen una vez requisitado, quedará bajo 
resguardo de la Secretaría General y estará a disposición de la Mesa Directiva para 
su trámite correspondiente; 

IV. El dictamen se hará del conocimiento de la asamblea, en sesión que determine la 
Presidencia de la Mesa Directiva, mediante su lectura. Previa a la lectura del dictamen se 
leerá la iniciativa que lo provocó; esta lectura se omitirá cuando se haya distribuido entre 
los miembros del Congreso copia de la iniciativa, o cuando por consenso mayoritario la 
asamblea determine dispensarla. También se omitirá la lectura del proyecto de minuta de 
ley, decreto o acuerdo, que se contenga en el dictamen, en el caso de que su texto sea 
igual en todas y cada una de sus partes al proyecto contenido en la iniciativa o que sus 
modificaciones sólo sean de estilo o redacción; cuando la modificación sea de fondo se 
leerá únicamente la parte o partes afectadas; 

V. a VII. …… 

 

ARTÍCULO 125.- .….. 

I. a XVIII. ….. 
 
XIX. Cuidar la elaboración e impresión del Diario de Debates, así como la elaboración y 
publicación electrónica de la Gaceta Parlamentaria y de cualesquiera otras 
publicaciones que edite el Congreso del Estado; 

XX. a XXVII. …... 

 
 
ARTÍCULO 147.- La Gaceta Parlamentaria se publicará exclusivamente a través de medios 
electrónicos con una anticipación de cuando menos veinticuatro horas antes de la 
sesión del Pleno o de la Diputación Permanente que corresponda y en ella se 
contendrán los siguientes asuntos:  

I. a VII. …… 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General del Congreso a otorgar el apoyo a las 
comisiones para la publicación de la información que se genere al interior de las mismas, e 
iniciar los trabajos de adecuación de los instrumentos y demás documentación necesaria 
para hacer efectivo lo mandatado en el presente decreto.  
 
TERCERO.- Los plazos establecidos en los procesos legislativos entrarán en vigor en un 
tiempo máximo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 
CUARTO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL 
INTERNO DE CONVENCIONALIDAD, EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DOCE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 
 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz. 
Presidenta 

 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Secretario 

Dip. Jesús Humberto Aguilar Díaz. 
Primer Vocal 

 

 
Dip. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala. 

Segunda Vocal 
 

Dip. Daniela Guadalupe Martínez Hernández. 
Tercera Vocal 

 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/070/LXIV/03/23 y sus acumulados 
INI/360/LXIV/06/23, INI/414/LXIV/11/23, relativo a tres iniciativas para reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche y del Acuerdo Reglamentario 
de Competencia y Metodología de Trabajo de las Comisiones del Congreso del Estado de Campeche, 
promovidas por legisladores de los grupos parlamentarios de los Partidos Movimiento Ciudadano, 
Revolucionario Institucional y Morena. 
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